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Presidencia de la Junta
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se dispone el cese de D. Alejo Salas Alonso como Secreta-
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Nombramientos.— Decreto 76/2003, de 15 de
julio, por el que se dispone el nombramiento de Dª
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Ceses.— Decreto 86/2003, de 15 de julio, por el que
se dispone el cese de D. Jorge Valle Manzano como
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que se dispone el cese de D. Fernando Sánchez Cordero
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julio, por el que se dispone el nombramiento de D. Fran-
cisco Gómez Mayorga como Secretario General de la
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Nombramientos.— Decreto 90/2003, de 15 de
julio, por el que se dispone el nombramiento de D. Pío
Cárdenas Corral como Director General de la Función
Pública de la Consejería de Presidencia .............................

Nombramientos.— Decreto 91/2003, de 15 de
julio, por el que se dispone el nombramiento de D. Anto-
nio Manuel Rodríguez Ceballos como Director Territorial
de la Junta de Extremadura en Badajoz ............................

Nombramientos.— Decreto 92/2003, de 15 de
julio, por el que se dispone el nombramiento de D. Anto-
nio Caperote Mayoral como Director Territorial de la
Junta de Extremadura en Cáceres .......................................

Asignación de funciones.— Orden de 16 de
julio de 2003, por la que se atribuyen las funciones y
competencias de la Dirección General de Coordinación e
Inspección a D. Francisco Gómez Mayorga, Secretario
General de la Consejería de Presidencia .............................

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Ceses.— Decreto 93/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de D. Ángel Sánchez García
como Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente ....................................................................

Ceses.— Decreto 94/2003, de 15 de julio, por el que
se dispone el cese de D. Leopoldo Torrado Bermejo como
Director General de Medio Ambiente de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente ..............................................
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se dispone el cese de D. Antonio Vélez Sánchez como
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Ceses.— Decreto 104/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de D. Rafael Pacheco Rubio como
Secretario General de la Consejería de Vivienda, Urbanis-
mo y Transportes ..................................................................

Nombramientos.— Decreto 105/2003, de 15 de
julio, por el que se nombra a D. Rafael Pacheco Rubio
como Secretario General de la Consejería de Fomento .....

Nombramientos.— Decreto 106/2003, de 15 de
julio, por el que se nombra a Dª Leonor Martínez-Pereda

Soto como Directora General de Infraestructura de la
Consejería de Fomento .........................................................

Delegación de Competencias.— Resolución de
16 de julio de 2003, de la Consejera de Fomento, sobre
delegación de competencias en determinadas materias ........

Consejería de Bienestar Social

Ceses.— Decreto 107/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de Dª Patrocinio Sánchez Escobar
como Secretaria General de la Consejería de Bienestar
Social ......................................................................................

Nombramientos.— Decreto 108/2003, de 15 de
julio, por el que se dispone el nombramiento de D.
Herminio Carrasco Pino como Secretario General de la
Consejería de Bienestar Social ..............................................

Consejería de Sanidad y Consumo

Ceses.— Decreto 109/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de D. Rafael Rodríguez Benítez-
Cano como Secretario General de la Consejería de Sani-
dad y Consumo .....................................................................

Ceses.— Decreto 110/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de D. Pedro García Ramos como
Director General de Salud Pública de la Consejería de
Sanidad y Consumo ...............................................................

Ceses.— Decreto 111/2003, de 15 de julio, por el que
se dispone el cese de D. José Luis Ferrer Aguareles como
Director General de Planificación, Ordenación y Evaluación
Sanitarias de la Consejería de Sanidad y Consumo ..............

Ceses.— Decreto 112/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de D. Antonio Gallego Torres
como Director General de Farmacia y Prestaciones de la
Consejería de Sanidad y Consumo .......................................

Ceses.— Decreto 113/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de Dª Nuria Sánchez Villa como
Directora General de Consumo de la Consejería de Sani-
dad y Consumo .....................................................................

Ceses.— Decreto 114/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de D. Manuel Enrique Fernández
Tardío como Director de Recursos Humanos del Servicio
Extremeño de Salud ..............................................................
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Ceses.— Decreto 115/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de D. Manuel Domínguez Martínez
como Director de Gestión Económica y Presupuestaria
del Servicio Extremeño de Salud .........................................

Nombramientos.— Decreto 116/2003, de 15 de
julio, por el que se dispone el nombramiento de D. Víctor
Manuel García Vega como Secretario General de la Conse-
jería de Sanidad y Consumo ................................................

Nombramientos.— Decreto 117/2003, de 15 de
julio, por el que se dispone el nombramiento de D. José
Luis Ferrer Aguareles como Director General de Planifica-
ción, Ordenación y Coordinación Sanitarias de la Conseje-
ría de Sanidad y Consumo ..................................................

Nombramientos.— Decreto 118/2003, de 15 de
julio, por el que se dispone el nombramiento de D. José
Mª Vergeles Blanca como Director General de Formación,
Inspección y Calidad Sanitarias de la Consejería de Sani-
dad y Consumo .....................................................................

Nombramientos.— Decreto 119/2003, de 15 de
julio, por el que se dispone el nombramiento de D.
Pedro García Ramos como Director General de Consumo
y Salud Comunitaria de la Consejería de Sanidad y
Consumo ................................................................................

Nombramientos.— Decreto 120/2003, de 15 de
julio, por el que se dispone el nombramiento de D. Rafa-
el Rodríguez Benítez-Cano como Secretario General del
Servicio Extremeño de Salud ...............................................

Nombramientos.— Decreto 121/2003, de 15 de
julio, por el que se dispone el nombramiento de D.
Emilio Herrera Molina como Director General de Atención
Sociosanitaria y Salud del Servicio Extremeño de Salud ..

Consejería de Desarrollo Rural

Nombramientos.— Decreto 122/2003, de 15 de
julio, por el que se dispone el nombramiento de D.
Manuel Rubio Donaire como Secretario General de la
Consejería de Desarrollo Rural ............................................

Asignación de funciones.— Orden de 16 de
julio de 2003, por la que se atribuyen las funciones y
competencias de la Dirección General de Administración
Local y de la Dirección General de Desarrollo e Infraes-
tructuras Rurales a D. Manuel Rubio Donaire, Secretario
General de la Consejería de Desarrollo Rural ....................

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Ceses.— Decreto 123/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de D. Ángel Franco Rubio como
Director General de Planificación y Presupuestos de la
Consejería de Economía, Industria y Comercio ...................

Ceses.— Decreto 124/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de D. Juan Luis Cabezas García
como Director General de Patrimonio y Política Financie-
ra de la Consejería de Economía, Industria y Comercio ....

Nombramientos.— Decreto 125/2003, de 15 de
julio, por el que se dispone el nombramiento de D. Luis
Arjona Solís como Secretario General de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto ........................................................

Nombramientos.— Decreto 126/2003, de 15 de
julio, por el que se dispone el nombramiento de D. Ángel
Franco Rubio como Director General de Planificación
Presupuestaria y Fondos Comunitarios de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto ........................................................

Nombramientos.— Decreto 127/2003, de 15 de
julio, por el que se dispone el nombramiento de D. Juan
Luis Cabezas García como Director General de Tesorería y
Patrimonio de la Consejería de Hacienda y Presupuesto .....

Nombramientos.— Decreto 128/2003, de 15 de
julio, por el que se dispone el nombramiento de D. Anto-
nio Palao Ortega como Director General de Ingresos de
la Consejería de Hacienda y Presupuesto ...........................

III. Otras Resoluciones

Presidencia de la Junta

Cooperación Transfronteriza. Ayudas.—
Resolución de 4 de julio de 2003, de la Secretaría Gene-
ral, por la que se conceden ayudas para la realización de
actividades de cooperación transfronteriza durante el
ejercicio 2003, conforme al Decreto del Presidente
8/2003, de 31 de marzo .....................................................

Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología

Plan Regional de Investigación. Ayudas.—
Resolución de 1 de julio de 2003, del Consejero de
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Educación, Ciencia y Tecnología, por la que se conceden
las ayudas convocadas por la Orden de 13 de marzo de
2003, para la movilidad del personal investigador duran-
te el año 2003, en el marco de los programas generales
del II Plan Regional de Investigación, Desarrollo Tecnoló-
gico e Innovación de Extremadura (2001-2004) ...............

Consejería de Trabajo

Convenios Colectivos.— Resolución de 27 de
junio de 2003, de la Dirección General de Trabajo, por la
que se determina la inscripción en el Registro y publica-
ción del acuerdo de revisión salarial del Convenio Colec-
tivo de Trabajo de la empresa Butagas, S.A. Asiento
34/2003 ................................................................................

Servicio Extremeño de Salud

Relaciones de puestos de trabajo.— Resolu-
ción de 14 de julio de 2003, de la Dirección Gerencia, por
la que se modifica la relación de puestos de trabajo de
personal eventual del Organismo Autónomo .........................

V. Anuncios

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Concurso.— Resolución de 7 de julio de 2003, de
la Secretaría General, por la que se convoca por procedi-
miento abierto mediante concurso la contratación de
“Determinación de los factores productivos y de elabora-
ción en la calidad del vino”. Expte.: 0324041FD076 ........

Concurso.— Resolución de 7 de julio de 2003, de
la Secretaría General, por la que se convoca por procedi-
miento abierto mediante concurso la contratación de
“Elaboración y edición de una publicación, un CD-ROM
interactivo, folletos y carteles del Plan Forestal de Extre-
madura”. Expte.: 0333121FO108 .........................................

Vías pecuarias.— Anuncio de 2 de julio de 2003,
de exposición pública de propuesta de deslinde de vías
pecuarias en el término municipal de Membrío ................

Vías pecuarias.— Anuncio de 2 de julio de 2003,
de exposición pública de propuesta de deslinde de vías
pecuarias en el término municipal de Salorino .................

Notificaciones.— Anuncio de 8 de julio de 2003,
sobre notificación de expedientes sancionadores en mate-
ria de montes e incendios tramitados en la provincia de
Badajoz ..................................................................................

Consejería de Economía, Industria y Comercio

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 16 de
junio de 2003, sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-000168-000004 ...............

Adjudicación.— Anuncio de 27 de junio de 2003,
sobre adjudicación definitiva de varios inmuebles en las
localidades de Alcuéscar, Badajoz y Descargamaría ............

Aguas.— Anuncio de 9 de julio de 2003, sobre inicio
de expediente de declaración de la condición de agua
mineral natural “Chumacero” nº AB100005. En la provin-
cia de Cáceres .......................................................................

Aguas.— Anuncio de 10 de julio de 2003, sobre
inicio de expediente de declaración de la condición de
agua minero medicinal “Los Baños de la Guarrapa” nº
BL100017. En la provincia de Cáceres ................................

Consejería de Vivienda, Urbanismo y
Transportes

Adjudicación.— Resolución de 16 de junio de
2003, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de la contratación de la gestión de
servicio de transporte público regular, permanente de uso
general de viajeros por carretera, con condiciones espe-
ciales de prestación en virtud de autorización administra-
tiva especial, entre las localidades de Santa Marta de
Magasca con Cáceres y Trujillo (JEAV-018) .........................

Adjudicación.— Resolución de 18 de junio de
2003, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de la contratación de la gestión de
servicio de transporte público regular, permanente de uso
general de viajeros por carretera, con condiciones espe-
ciales de prestación en virtud de autorización administra-
tiva especial, entre las localidades de Guijo de Santa
Bárbara y Jarandilla de la Vera (JEAV-016) ........................

Adjudicación.— Resolución de 18 de junio de
2003, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de la contratación de la gestión de
servicio de transporte público regular, permanente de uso
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general de viajeros por carretera, con condiciones espe-
ciales de prestación en virtud de autorización adminis-
trativa especial, entre las localidades de Collado de la
Vera y Jaraíz de la Vera (JEAV-019) ....................................

Información pública.— Anuncio de 23 de
mayo de 2002, sobre instalación de alto rendimiento
ecuestre. Situación: Ctra. C-520 (Cáceres-Miajadas), km. 9,
finca “La Alberquilla”. Promotor: Sodiex, en Cáceres ..........

Información pública.— Anuncio de 11 de junio
de 2003, sobre construcción de balsa de evaporación.
Situación: Parcela 259 del polígono 16. Promotor: Aceites
de la Vera, S.L., en Cuacos de Yuste ....................................

Información pública.— Anuncio de 18 de junio
de 2003, sobre rehabilitación de vivienda rural. Situación:
Finca “Tapada de Caparrosa”. Promotor: D. Javier López
Iniesta, en Valencia de Alcántara .........................................

Información pública.— Anuncio de 19 de junio
de 2003, sobre notificación del acuerdo de Resolución
del contrato de arrendamiento de vivienda de promoción
pública suscrito con Dª María Cuevas Lara ........................

Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología

Concurso.— Corrección de errores a la Resolución
de 24 de junio de 2003, de la Secretaría General, para
la contratación mediante el sistema de concurso, procedi-
miento abierto, del suministro de “Equipamiento para el
Ciclo Formativo de Grado Medio “Obras de albañilería
(EOC22)” en el I.E.S. Universidad Laboral de Cáceres” ......

Consejería de Obras Públicas y Turismo

Notificaciones.— Anuncio de 25 de junio de
2003, sobre notificación de Resolución de expedientes
sancionadores en materia de Turismo ................................

Notificaciones.— Anuncio de 26 de junio de
2003, sobre notificación de Acuerdo de Incoación y Plie-
go de Cargos de expedientes sancionadores en materia
de Turismo ............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 26 de junio de
2003, sobre notificación de Propuesta de Resolución de
expedientes sancionadores en materia de Turismo ............

Consejería de Trabajo

Asociaciones. Estatutos.— Anuncio de 27 de
junio de 2003, del acuerdo de admisión a depósito de
los Estatutos de la organización denominada “Unión de
Profesionales y Trabajadores Autónomos de la localidad
de Fuente de Cantos”, en siglas “Upta Fuente de Cantos”.
Expte.: 06/650 ......................................................................

Asociaciones. Estatutos.— Anuncio de 27 de
junio de 2003, del acuerdo de admisión a depósito de
los Estatutos de la organización denominada “Unión de
Profesionales y Trabajadores Autónomos de la localidad
de Calzadilla de los Barros”, en siglas “Upta Calzadilla de
los Barros”. Expte.: 06/651 ..................................................

Asociaciones. Estatutos.— Anuncio de 27 de
junio de 2003, del acuerdo de admisión a depósito de
los Estatutos de la organización denominada “Unión de
Profesionales y Trabajadores Autónomos de la localidad
de Segura de León”, en siglas “Upta Segura de León”.
Expte.: 06/652 ......................................................................

Acto de Conciliación. Citación.— Edicto de
27 de junio de 2003, por el que se cita a las partes al
Acto de Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación del Servicio Territorial de Cáceres.
Expte.: 1071/03 ....................................................................

Servicio Extremeño de Salud

Concurso.— Resolución de 7 de julio de 2003, de
la Gerencia del Área de Salud de Cáceres, por la que
se convoca concurso de suministro de material inventa-
riable para Unidades de Enfermería (Plan de necesida-
des 2003) .............................................................................

Concurso.— Resolución de 7 de julio de 2003, de
la Gerencia del Área de Salud de Cáceres, por la que se
convoca concurso de suministro de material inventariable
para Centros de Atención Primaria (Plan de necesidades
2003) .....................................................................................

Universidad de Extremadura

Concurso.— Anuncio de 3 de julio de 2003, por el
que se convoca concurso para la contratación de un
suministro. Expte.: S.051/03 .................................................
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Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra

Pruebas selectivas.— Corrección de errores al
Anuncio de 9 de mayo de 2003, sobre convocatoria para
proveer una plaza de alguacil ............................................

Ayuntamiento de Plasencia

Urbanismo.— Edicto de 3 de julio de 2003, sobre
el Proyecto de Urbanización de la fase II del Sector UP-1
del Plan General de Ordenación Urbana ............................
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

CORRECCIÓN de errores al Decreto del
Presidente 26/2003, de 30 de junio, por el
que se distribuyen las competencias de las
Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Advertido error en el Decreto del Presidente 26/2003, de 30 de
junio, por el que se distribuyen las competencias de las Consejerías
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, publicado en el D.O.E. nº 77, de fecha 3 de julio de
2003, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 9417, en el artículo único del Decreto, tercera línea
del párrafo cuarto, donde dice: “...excepto las de presupuestos,
ingresos, intervención, tesorería, patrimonio, política financiera y
coordinación de fondos...”, debe decir: “...excepto las de presu-
puestos, ingresos, intervención, tesorería, patrimonio, endeudamien-
to y coordinación de fondos...”.

En la misma página y artículo del Decreto, en el párrafo último
de dicho artículo, donde dice: “...en materia de presupuestos,
ingresos, intervención, tesorería, coordinación de fondos europeos,
endeudamiento, patrimonio y política financiera tenía asignadas...”,
debe decir: “...en materia de presupuestos, ingresos, intervención,
tesorería, coordinación de fondos europeos, endeudamiento y
patrimonio tenía asignadas...”

Mérida, 11 de julio de 2003.

El Secretario General,
JESÚS HERNÁNDEZ ROJAS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

DECRETO 77/2003, de 15 de julio, por el
que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Presidencia.

Mediante Decreto 5/2000, de 8 de febrero, se aprobó la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Presidencia. Dicha estructura fue
objeto de modificaciones puntuales a través del Decreto
237/2000, de 5 de diciembre, y Decreto 120/2001, de 25 de
julio.

Por Decreto del Presidente 26/2003, de 30 de junio, se distribu-
yen las competencias de las Consejerías que conforman la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En su artículo único se dispone que la Consejería de Presidencia
continuará ejerciendo las competencias que tenía atribuidas,
excepto las de coordinación con las Corporaciones Locales, ordena-
ción, ejecución y control de las competencias que en materia de
Administración Local corresponde a la Comunidad Autónoma y la
coordinación del plan de lucha contra los incendios forestales.

Esta modificación en la organización y competencias de las Conse-
jerías de la Junta de Extremadura hacen necesaria una nueva
regulación de la estructura orgánica de la Consejería de Presiden-
cia en la que se establezcan los órganos directivos que la inte-
gran así como el ejercicio de las competencias atribuidas a la
misma.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto con los artículos 23 ñ)
y 57.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a
iniciativa y propuesta de la Consejería de Presidencia y previa
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deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 15
de julio de 2003,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Organización general

1. La Consejería de Presidencia, bajo la superior dirección de su
titular, de acuerdo con lo establecido en los artículos 55 y 56 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se estructura
en los siguientes órganos directivos:

– Secretaría General.
– Dirección General de la Función Pública.
– Dirección General de Protección Civil, Interior y Espectáculos
Públicos.
– Dirección General de Coordinación e Inspección.

2. Formará parte, asimismo, de la Consejería:

– El Consejo de Dirección.
– El Gabinete del Consejero.
– El Gabinete Jurídico.
– Las Direcciones Territoriales de la Junta de Extremadura.

El Consejo de Dirección.- Presidido por el Titular de la Consejería,
con funciones de coordinación y deliberación, estará formado por
los Altos Cargos de la Consejería y por los Jefes del Gabinete del
Consejero y del Gabinete Jurídico.

A sus reuniones podrán ser convocados, cuando se juzgue necesa-
rio por el Consejo de Dirección, los titulares de otras unidades
administrativas de la Consejería.

El Gabinete del Consejero.- Ejercerá funciones de asesoramiento
y apoyo, así como aquéllas que se les asignen. El titular del
Gabinete y los Asesores tendrán la condición de personal even-
tual, sin perjuicio de su posible relación previa con la Adminis-
tración Autonómica.

Artículo 2.- Secretaría General.

1. A la Secretaría General en el ámbito de las atribuciones que le
confiere el artículo 58 de la Ley del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma le corresponde la preparación o
informe de disposiciones de carácter general, la elaboración de
estudios, planes y programas, la asistencia técnica y administrativa
de la Consejería, la administración del personal, el régimen inte-
rior y el conocimiento, tramitación y resolución de cuantos asun-

tos no estén reservados al Consejero o Directores Generales. Son
también de su competencia la administración de los créditos, la
promoción de los pagos, el control de su patrimonio y la tramita-
ción de la contratación administrativa, así como de los recursos
cuyo conocimiento no esté atribuido a otro órgano.

Igualmente, tiene atribuidas las funciones de Secretariado del
Consejo de Gobierno y el seguimiento y control de la ejecución
de los acuerdos del mismo, así como el archivo y custodia de
cuantos documentos se refieran a aquéllos. Tendrán a su cargo el
Registro General de Convenios y la edición del “Diario Oficial de
Extremadura” y de cuantas publicaciones promueva la Consejería,
así como las funciones de información legislativa, jurisprudencial y
bibliográfica a los distintos órganos de la Junta de Extremadura.

2. La Secretaría General se estructura en las siguientes unidades:

– Servicio de Administración General.
– Servicio de Legislación y Documentación.

Artículo 3.- Dirección General de la Función Pública

1. A la Dirección General de la Función Pública, en el ámbito de
las atribuciones del artículo 59 de la Ley de Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, le correspon-
de la elaboración de las directrices de la política de personal de
la Administración Autónoma, la programación de los efectivos de
la función pública y el registro de personal, el régimen jurídico,
las retribuciones, los asuntos sindicales y sociales y, en general, la
gestión de personal, sin perjuicio de aquellas competencias que en
esta materia están atribuidas a los Secretarios Generales de las
Consejerías. Igualmente, y de forma particular, le compete la
elaboración de las directrices tendentes al incremento de eficacia
de la Administración a través de la formación personal, así como
la programación y ejecución de las actividades que favorezcan la
formación y el perfeccionamiento del personal al servicio de la
Junta de Extremadura y sus Organismos Autónomos y del personal
al servicio de la Administración Local y de cualquier otra Admi-
nistración Pública con ámbito territorial en Extremadura.

2. Le corresponde asimismo las competencias que en materia de
personal le atribuye el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la
Función Pública, modificado por la Ley 5/1995 de 20 de abril, y
el Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de competen-
cias en materia de personal, modificado por Decreto 40/1992, de
21 de abril.

3. La Dirección General de la Función Pública se estructura en las
siguientes unidades:
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– Servicio de Administración de Personal.
– Servicio de Régimen Retributivo.
– Servicio de Relaciones Laborales y Gerencia de la Escuela de
Administración Pública.
– Servicio de Salud y Riesgos Laborales.

Artículo 4.- Dirección General de Protección Civil, Interior y
Espectáculos Públicos 

1. A la Dirección General de Protección Civil, Interior y Espectáculos
Públicos, en el ámbito de las atribuciones del artículo 59 de la Ley
de Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, le corresponde el ejercicio de las competencias admi-
nistrativas de la Comunidad Autónoma para la planificación, acredi-
tación, ejecución y coordinación de las tareas y acciones necesarias
para la consecución de un sistema global eficiente para la protec-
ción de las personas, los bienes y los derechos.

En este ámbito ejercitará las funciones atribuidas, por normas de
la Comunidad Autónoma o por normas del Estado a la Junta de
Extremadura, en materia relacionada con la coordinación y coope-
ración con las Policías Locales y Protección Civil, salvo que especí-
ficamente se atribuyan a otros órganos.

Ejercerá, asimismo, las funciones y servicios asumidos por la Junta
de Extremadura en materia de Espectáculos Públicos, Colegios
Oficiales o Profesionales, asociaciones y Fundaciones, sin perjuicio
de aquéllas que correspondan a otros órganos.

2. La Dirección General de Protección Civil, Interior y Espectáculos
Públicos se estructura en las siguientes unidades:

– Servicio de Interior y Espectáculos Públicos
– Servicio de Régimen Jurídico y Registros

A esta Dirección General se adscribe la Academia de Seguridad
Pública de Extremadura, así como el Centro de Atención de
Urgencias y Emergencias, creado por Decreto 137/1998, de 1 de
diciembre, que desarrollará las funciones y actividades correspon-
dientes a la Protección Civil y al servicio de atención de llamadas
de urgencia 112.

Artículo 5.- Dirección General de Coordinación e Inspección.

1. A la Dirección General de Coordinación e Inspección, en el
marco de lo establecido por el artículo 59 de la Ley del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, le corresponde el impulso y seguimiento del proceso de
transferencias de servicios y funciones a la Administración Autonó-
mica así como la Secretaría de la Comisión Mixta de Transferen-

cias. Le corresponde, asimismo, bajo la supervisión del Titular de
la Consejería, la coordinación de la actuación de las Direcciones
Territoriales de la Junta de Extremadura.

Igualmente le compete la inspección y asesoramiento en materia
de organización, gestión, procedimiento y régimen jurídico, la
inspección y control del cumplimiento por parte del personal de
sus obligaciones laborales y profesionales, así como cualesquiera
otros aspectos referentes al régimen interior y a la dignidad del
servicio público. Desarrollará, igualmente, las labores de asistencia
informática a la Consejería.

Así mismo, desempeñará las tareas de información pública al ciuda-
dano y de tramitación de sus reclamaciones e iniciativas, a través
de la Oficina de Información, Iniciativas y Reclamaciones de la
Administración de la Comunidad Autónoma y de los Centros de
Atención Administrativa, que se regulan en el Decreto 139/2000, de
13 de junio, pudiendo recabar de los distintos órganos de la Admi-
nistración Autonómica la actuación adecuada a los fines señalados.

2. Le corresponderá igualmente, las competencias que se le atribu-
yen en el Decreto 3/1985, de 23 de enero, sobre funciones y
normas de actuación de la Inspección General de Servicios y
Coordinación, modificado por Decreto 40/1992 de 21 de abril.

3. La Dirección General de Coordinación e Inspección se estructu-
ra en las siguientes unidades administrativas:

– Servicio de Coordinación.
– Servicio de Inspección.
– Servicio de Organización.
– Servicio de Informática.

Artículo 6.- El Gabinete Jurídico.

El Gabinete Jurídico de la Junta de Extremadura, adscrito a la
Consejería de Presidencia, es el centro superior de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma en las materias de asesoramien-
to jurídico y defensa y representación en juicio. Regirá su activi-
dad de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, Ley 8/1985, de 26 de noviembre, de
Comparecencia en juicio de la Junta de Extremadura y por el
Decreto 46/1989, de 6 de junio, de organización y funcionamiento
del Gabinete Jurídico de la Junta de Extremadura, modificado por
el Decreto 15/1992, de 25 de febrero.

Artículo 7.- Direcciones Territoriales de la Junta de Extremadura.

1. Las Direcciones Territoriales de la Junta de Extremadura, con
sede en Badajoz y Cáceres, dependerán orgánicamente del titular
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de la Consejería. Los Directores Territoriales tendrán la condición
de personal eventual y rango de Directores Generales.

2. Las Direcciones Territoriales, que representarán en su respectivo
ámbito a la Junta de Extremadura, supervisarán, inspeccionarán y
coordinarán el funcionamiento de los Servicios Territoriales de
todas las Consejerías de la Junta de Extremadura en cada una de
las dos provincias, ejerciendo las funciones a que se refieren los
puntos 1 y 2 del artículo 5.

Artículo 8.- Escuela de Administración Pública de Extremadura.

1. La Escuela de Administración Pública de Extremadura, adscrita
a la Consejería de Presidencia, realizará las funciones que se
determinan en el artículo 16.2 del Texto Refundido de la Ley de
la Función Pública de Extremadura y propondrá e impulsará la
celebración de convenios de colaboración y cooperación con otras
Administraciones o Instituciones Públicas para el cumplimiento de
sus fines.

2. La Escuela de Administración Pública de Extremadura tendrá
un Director con la condición de personal eventual y un Comité
de Dirección, presidido por el Director General de la Función
Pública, que elaborará las directrices para la planificación y
programación de la actividad formativa de la Escuela, y cuya
composición y funcionamiento se determinarán en el reglamento
previsto en el artículo 16.1 del Texto Refundido de la Ley de la
Función Pública de Extremadura.

Disposición adicional primera.- Modificación de la relación de
puestos de trabajo

1.- El puesto con nº de control 30, denominado Jefe de Servicio
de Interior, dependiente de la Consejería de Presidencia, pasa a
denominarse “Jefe de Servicio de Interior y Espectáculos Públicos”
con los mismos requisitos y características que figuran en la
vigente relación de puestos de trabajo de personal funcionario de
dicha Consejería.

2.- Se crea en la relación de puestos de personal funcionario,
como consecuencia de la nueva estructura de servicios que
conforman la nueva Dirección General de Protección Civil, Interior
y Espectáculos Públicos y que figuran en el artículo 4.2. de este
Decreto, el siguiente puesto de trabajo con las características que
se señalan:

Nº de control: 18066.
Denominación: Jefe de Servicio de Régimen Jurídico y Registros.
Localidad: Mérida.
Nivel de Complemento de Destino: 29.

Tipo de Complemento Específico: 1.1.
Subconceptos Compl. Específico: IDRF.
Sistema de Provisión: L.
Grupo: A.

Disposición adicional segunda.- Referencias normativas.

Las referencias a la “Dirección General de Administración Local e
Interior” en disposiciones de cualquier rango sobre competencias
propias de la Dirección General de Protección Civil, Interior y
Espectáculos Públicos, de acuerdo con lo que se establece en el
presente Decreto, deberán entenderse hechas a la “Dirección Gene-
ral de Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos”.

Disposición derogatoria.- Derogación normativa.

Quedan derogados el Decreto 5/2000, de 8 de febrero, la Disposi-
ción Adicional Segunda del Decreto 68/2000, de 4 de abril, la
Disposición Adicional Segunda del Decreto 237/2000, de 5 de
diciembre, y el artículo primero del Decreto 120/2001, de 25 de
julio, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera.- Habilitación de desarrollo.

La Consejería de Presidencia adoptará las medidas oportunas y
dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución
de lo dispuesto en este Decreto.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor.

El Presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

DECRETO 78/2003, de 15 de julio, por el
que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

La estructura orgánica de la Consejería de Agricultura ha sido
regulada sucesivamente por los Decretos 32/1980, de 28 de
mayo; 54/1985, de 5 de noviembre; 62/1988, de 21 de junio;
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107/1989, de 3 de octubre; 140/1989, de 19 de diciembre;
118/1993, de 16 de noviembre; 140/1994, de 27 de diciembre;
30/1998, de 31 de marzo; 66/1999, de 1 de junio; 89/1999, de
29 de julio; 79/2001, de 13 de junio y 102/2002, de 23 de julio,
todos ellos motivados por la asunción de competencias en mate-
rias agrarias y por las modificaciones ocurridas a lo largo del
tiempo por sucesivas reestructuraciones de la organización y
competencias de la Junta de Extremadura.

Por Decreto del Presidente 26/2003, de 30 de junio, se distribu-
yen las competencias de las Consejerías que conforman la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, como
consecuencia del mismo, se modifican diversas Consejerías, desapa-
recen unas y se crean otras nuevas, permaneciendo la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente con la misma denominación
aunque cediendo a la nueva Consejería de Desarrollo Rural
competencias en materias de desarrollo rural, caminos rurales y
vías pecuarias, la gestión de fondos europeos e iniciativas comuni-
tarias que financien programas de desarrollo rural y la prevención
y lucha contra incendios forestales.

Esta reorganización de la Administración Autonómica hace necesa-
rio, por tanto, establecer la nueva estructura orgánica y las
competencias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

En virtud de lo anterior, a iniciativa de la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente y a propuesta de la Consejería de Presi-
dencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 57.1 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno del día 15 de julio de 2003

D I S P O N G O

Artículo 1.- Órganos Directivos

1.- La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, bajo la supe-
rior dirección del titular de la misma, se estructura en los
siguientes órganos directivos:

01 Secretaría General.
02 Dirección General de Explotaciones Agrarias.
03 Dirección General de Medio Ambiente.
04 Dirección General de Política Agraria Comunitaria.
05 Dirección General de Estructuras Agrarias.

2.- El Consejo de Dirección de la Consejería, con funciones de
coordinación y deliberación, estará presidido por su titular y
formado por los Altos Cargos de la misma así como por el/la
Jefe/a de Gabinete de la Consejería.

Al Consejo de Dirección podrán ser convocados, cuado fuere nece-
sario, los titulares de otras Unidades y Órganos dependientes de
la Consejería.

3.- El Consejero estará asistido por un Gabinete, cuyo/a titular
tendrá la condición de personal eventual sin perjuicio de su posi-
ble relación previa con la Administración de la Comunidad Autó-
noma, que ejercerá funciones de asesoramiento y apoyo y aquéllas
otras que especialmente se le asignen.

Artículo 2.- Secretaría General

La Secretaría General, con nivel orgánico de Dirección General,
ejercerá, además de las atribuciones conferidas en el art. 58 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y del art. 7 del
Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de competen-
cias en materia de personal, las siguientes tareas:

a) La coordinación de todos aquellos planes y programas que, en
materias de competencia de la Consejería en orden al desarrollo
integral del sector agrario extremeño, se realicen bajo el marco
de la integración en el Estado y en la Unión Europea.

b) Recopilación, estudio y análisis de datos estadísticos en orden
a la consecución de una información adecuada y precisa del
sector agrario.

c) Elaboración, en su caso, estudio, informe y tramitación de
disposiciones generales en materias de su competencia.

d) Coordinar, dirigir y organizar el Registro General y Auxiliares
de la Consejería así como autorizar la creación de estos últimos.

e) Elaborar, conjuntamente con las direcciones generales, el ante-
proyecto de Presupuestos de la Consejería para someterlo al
Consejero así como la tramitación del de los organismos y entida-
des adscritos a la Consejería y dirigir y controlar la gestión del
Presupuesto de la misma.

f) El control interno encomendado por la normativa comunitaria,
especialmente por aplicación del Reglamento CE 1663/95.

g) Coordinar, dirigir y organizar el régimen interno de los
centros, dependencias y órganos adscritos a la Consejería,
asumiendo su control, seguimiento e inspección, sin perjuicio de
las atribuciones de la Inspección General de Servicios.

h) Cuantas otras le sean encomendadas por el titular de la Consejería.

Para el cumplimiento de estas funciones, la Secretaría General se
estructura en las siguientes Unidades:
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01.1 Servicio de Planificación y Coordinación.
01.2 Servicio de Gestión de Recursos Humanos.
01.3 Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria.
01.4 Servicio de Informática.
01.5 Servicio de Auditoría Interna.

Artículo 3.- Dirección General de Explotaciones Agrarias

La Dirección General de Explotaciones Agrarias ejercerá las funcio-
nes siguientes:

a) Las relativas a la ordenación de las producciones agrarias
teniendo en cuenta los medios de producción y los recursos de la
región así como el control sanitario de las mismas.

b) Las correspondientes en materia de selección, reproducción y
sanidad animal.

c) Las relativas a programas de investigación agraria y desarrollo
tecnológico en orden a la consecución de un mayor nivel técnico
de la agricultura y la ganadería extremeñas.

d) Las especialmente asignadas por el titular de la Consejería.

Dentro de las funciones anteriores se entenderán comprendidas
las siguientes actuaciones administrativas:

1) El otorgamiento de autorizaciones, la gestión de los registros y
la inspección de los establecimientos e intermediarios del sector
de la alimentación animal, y de los agentes y establecimientos
que se ocupen de recuperar aceites y grasas comestibles destina-
dos a la industria de fabricación de piensos.

2) La programación y la realización de los controles y de las
actuaciones de inmovilización o retirada tanto del mercado, en los
establecimientos de producción y distribución, como en las granjas
y en los almacenes situados en las propias explotaciones ganade-
ras, de todos los productos, materiales y sustancias prohibidas en
la alimentación de los animales, así como de los producidos o
distribuidos por establecimientos e intermediarios no inscritos y/o
autorizados.

3) El otorgamiento de autorizaciones de funcionamiento, la
gestión de los registros y la inspección de los establecimientos de
transformación de desperdicios, subproductos de origen animal y
animales muertos.

4) El establecimiento de los oportunos procedimientos administra-
tivos y de coordinación en relación con las funciones encomenda-
das, en orden al cumplimiento del deber de comunicación de los
datos y documentación requerida por las autoridades nacional y
comunitaria.

Para el correcto desarrollo de las funciones encomendadas a la
Dirección General de Explotaciones Agrarias, ésta se estructura de
la forma siguiente:

02.1 Servicio de Producción Agraria.
02.2 Servicio de Sanidad Vegetal.
02.3 Servicio de Sanidad Animal.
02.4 Servicio de Investigación y Desarrollo Tecnológico.

Artículo 4.- Dirección General de Medio Ambiente

La Dirección General de Medio Ambiente asume las funciones deri-
vadas del ejercicio de las siguientes competencias:

a) La promoción, impulso, propuesta, programación, conservación,
ejecución, vigilancia y control en materia de protección de la
naturaleza y el medio ambiente, la riqueza piscícola y cinegética
y la ordenación de las producciones forestales.

b) La coordinación de todas las actividades y proyectos en materia
de medio ambiente, protección de la naturaleza, actividades clasifi-
cadas, medio ambiente industrial y desechos y residuos sólidos.

c) Velar, sin perjuicio de las competencias de otras consejerías, del
mantenimiento del control de la calidad y contaminación de las
aguas, vertidos de aguas residuales, industriales, agrícolas y urbanas.

d) Marcar las directrices en materia de prevención y lucha contra
la contaminación atmosférica y la evaluación, control y seguimien-
to de los estudios de impacto ambiental.

e) La programación y propuesta de actuaciones en relación con
los espacios naturales protegidos y el informe preceptivo de cuan-
tas actuaciones afecten a estos espacios o a los montes declara-
dos de utilidad pública.

f) Cualesquiera otras especialmente encomendadas por el titular
de la Consejería.

Para el desarrollo de estas funciones, la Dirección General de
Medio Ambiente se estructura de la siguiente forma:

03.1 Servicio de Protección Ambiental.
03.2 Servicio de Conservación de la Naturaleza y Espacios
Protegidos.
03.3 Servicio Forestal, Caza y Pesca.

Artículo 5.- Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

La Dirección General de Política Agraria Comunitaria asume las
tareas siguientes:
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a) Las derivadas de la gestión de las líneas de financiación y
programa de ayudas derivadas de la integración en la Unión
Europea así como las contempladas en los propios presupues-
tos de la Comunidad Autónoma o que deriven de planes
coyunturales.

b) La consecución, gestión y desarrollo de toda la información
relativa a las explotaciones agrarias de la Comunidad Autónoma.

c) El establecimiento de todos los medios necesarios para lograr
un mayor acercamiento de la gestión de la Administración a los
propios administrados y un mejor encauzamiento de la informa-
ción hacia el mundo rural.

d) Las especialmente asignadas por el titular de la Consejería.

Para lograr estos fines, la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria se estructura en las siguientes Unidades:

04.1 Servicio de Ayudas Sectoriales.
04.2 Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador.
04.3 Servicio Comarcal Agrario.
04.4 Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados.

Artículo 6.- Dirección General de Estructuras Agrarias

La Dirección General de Estructuras Agrarias asume las funciones
derivadas del ejercicio de las competencias siguientes:

a) Las asignadas a la Junta de Extremadura en materia de refor-
ma y desarrollo agrario.

b) Las derivadas de la aplicación de las Leyes sobre la Dehesa de
Extremadura y sobre Fincas Manifiestamente Mejorables.

c) Las derivadas de la aplicación de la legislación sobre Tierras
de Regadío y sobre la Modernización y Mejora de las Tierras de
Regadío y Adquisición de tierras.

d) Las derivadas de las competencias en materias de formación y
enseñanza de las prácticas agroculturales.

e) La gestión de las medidas de acompañamiento de la P.A.C.

f) Las especialmente encomendadas por el titular de la Consejería.

Para el correcto desarrollo de las funciones encomendadas la
Dirección General de Estructuras Agrarias estará constituida por
las Unidades siguientes:

05.1 Servicio de Ordenación de Regadíos.
05.2 Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas.

05.3 Servicio de Ayudas Estructurales.
05.4 Servicio de Formación Agraria.

Disposición adicional primera.- Denominación

La Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agra-
ria pasa a denominarse Dirección General de Explotaciones Agrarias.

Disposición adicional segunda.- Cambios de adscripción a Centro
Directivo

Los puestos de estructura de personal funcionario adscritos en
la correspondiente relación de puestos de trabajo al Servicio de
Formación Agraria, hasta ahora dependientes de la anterior
Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agra-
ria, y los puestos de iguales características adscritos al Servicio
de Ayudas Estructurales, hasta ahora dependientes de la Direc-
ción General de Política Agraria Comunitaria, pasan a adscribirse
a la Dirección General de Estructuras Agrarias.

Los puestos base de personal funcionario y de personal laboral
adscritos funcionalmente a los Servicios mencionados en el apar-
tado precedente, y que figuran en Anexo I, pasan a adscribirse
igualmente a la Dirección General de Estructuras Agrarias.

Disposición adicional tercera.- Personal laboral

Los puestos de trabajo que en la correspondiente relación de
puestos de trabajo de personal laboral figuran adscritos, con inde-
pendencia de la Categoría Profesional de pertenencia, a la Espe-
cialidad de Convenio “Lucha contra Incendios” y los puestos de
trabajo de la categoría profesional de Titulado de Grado Medio,
especialidad “Coordinador/a de Zona”, pasan a adscribirse a la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales de la
nueva Consejería de Desarrollo Rural.

Del mismo modo, se adscriben a la Consejería de Desarrollo Rural
los puestos de trabajo de personal laboral, procedentes de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente, que figuran en Anexo II.

Disposición adicional cuarta.- Personal funcionario

Los puestos de trabajo que en la correspondiente relación de
puestos de personal funcionario están adscritos a la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, y que figuran en Anexo III, pasan a
adscribirse a la Consejería de Desarrollo Rural.

Disposición adicional quinta.- Actividades clasificadas

Los puestos de trabajo de personal funcionario con nº de
control 17420, 17419 y 220 y de personal laboral con nº de
control 58, que están adscritos a la Consejería de Sanidad y
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Consumo, Comisión de Actividades Clasificadas, pasan a adscribirse
a la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente.

Disposición adicional sexta.- Servicio de Apoyo Estructuras Productivas.

Los puestos de trabajo con nº de control: 3259, 2258, 2354, 9399,
2309, 2355, 2340, 2391 y 2401 que realizan funciones relativas a
la adquisición y adjudicación de tierras, que estaban incardinados
en el Servicio de Desarrollo Rural, pasan a depender del Servicio de
Apoyo a las Estructuras Productivas de la Dirección General de
Estructuras Agrarias.

Disposición adicional séptima.- Personal Capítulo de Inversiones

El personal contratado con cargo al Capítulo de Inversiones de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, que se señala a
continuación, pasa a adscribirse en las mismas condiciones a la
Consejería de Desarrollo Rural, Dirección General de Desarrollo e
Infraestructuras Agrarias:

1 Ingeniero Agrónomo: Proyecto 2000.12.005.001400. Plan de
Construcción y Mejora de Caminos Rurales.

1 Ingeniero Técnico Agrícola: Proyecto 2001.12.005.0022. Apoyo a
las Iniciativas Locales de Generación de Empleo.

2 Ingenieros Técnicos Agrícolas: Proyecto 2001.12.005.0027. Orde-
nación y Uso de Vías Pecuarias.

Disposición Derogatoria única.- Derogatoria normativa 

Quedan derogados los Decretos: 89/1999 y 79/2001 y cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo estableci-
do en el presente Decreto.

Disposición final primera.-  Autorización

Se faculta al titular de la Consejería de Presidencia para dictar
las oportunas órdenes que faciliten el correcto desarrollo y ejecu-
ción del presente Decreto.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor 

Este Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

A N E X O  I

PERSONAL FUNCIONARIO:

Puestos base del Servicio de Formación Agraria:

5209, 8358, 8982, 13170, 8359, 5210, 8361, 13052, 2846, 2845,
2843, 2847, 2864, 16076, 2863, 8369, 8362, 2858, 2856, 3017,
3018, 8360, 2857, 2685, 2865, 13053, 4145, 8349, 8453, 2003,
2848, 13054, 8454, 4107 y 8452

Puestos base del Servicio de Ayudas Estructurales:

3256, 2428, 14002, 4750, 8965, 2635, 5239, 9514, 11581, 20338,
8817, 8373, 8392, 8391, 13095, 2149, 2525, 2538, 2216, 2415,
4796, 13090, 8351, 8352, 4825 y 1811

PERSONAL LABORAL:

Puestos del Servicio de Formación Agraria:

5201, 20684, 20462, 5206, 20460, 20466, 20461, 20464, 20003,
20002, 20698, 20459, 20705, 8526, 20467, 20454, 20465, 20458,
20504, 7003, 20685, 8564, 20470, 5207, 20679, 5204, 20477,
813, 20687, 20686, 20478, 20609, 5247, 20482, 5205, 20480,
20469, 20693, 20706, 20509, 8549, 16832, 8561, 8560, 8563,
20473, 20483, 5208, 20476, 20468, 5202, 5203 y 16831

Puestos del Servicio de Ayudas Estructurales:

11522, 11533 y 20267

A N E X O  I I

A) PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL LABORAL PROCEDENTES
DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE QUE SE
ADSCRIBEN A LA SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE
DESARROLLO RURAL.

ORIGEN: SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTU-
RA Y MEDIO AMBIENTE.

Personal de Secretaría General:

20141, 8521 y 20075

B) PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL LABORAL PROCEDENTES
DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE QUE SE
ADSCRIBEN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO E INFRAES-
TRUCTURAS RURALES DE LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL.

ORIGEN: SERVICIO DE DESARROLLO RURAL Y SECCIÓN DE
INCENDIOS.
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Personal del Servicio de Desarrollo Rural:

20532, 20351, 20185, 20503, 12157, 20193, 20163, 20174,
20210, 20248 y 827

Personal de la Sección de Incendios:

20056, 20610 y 20050

A N E X O  I I I

A) PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL FUNCIONARIO PROCEDEN-
TES DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE QUE
SE ADSCRIBEN A LA SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE
DESARROLLO RURAL.

ORIGEN: SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTU-
RA Y MEDIO AMBIENTE.

PERSONAL FUNCIONARIO

Puestos de estructura: 3121, 2902

Puestos base: 8322, 4719, 8876, 8344, 8320, 1849, 20531, 1800 y
2317

B) PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL FUNCIONARIO PROCEDENTES
DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE QUE SE
ADSCRIBEN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO E INFRAES-
TRUCTURAS RURALES DE LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL.

ORIGEN: SERVICIO DE DESARROLLO RURAL Y SECCIÓN DE INCENDIOS.

Personal del Servicio de Desarrollo Rural:

Puestos de estructura: 1914, 2206, 8393, 3278, 2259, 5074, 2647,
8395, 8405, 2202, 3261, 5052, 5051, 5053, 4316, 1844, 2421,
2810, 8396, 8397, 8974, 5073, 2227, 2390, 2359, 2254, 2211,
2288, 2353, 2261, 2349, 2252, 2257, 2396, 2284, 2293, 2508,
8976, 16824 y 2422

Puestos base: 16018, 2282, 2324, 4833, 8962, 13023, 5064,
13092, 2286, 2433, 2435, 8754, 2215, 2244, 2249, 2377, 2229,
2386, 2374, 13094, 13096, 2305, 13102, 2339, 4836, 2406 y
8970

Personal de la Sección de Incendios:

Puestos de estructura: 4302, 8961 y 8977

Puestos base: 2532, 16140 y 1736.

DECRETO 79/2003, de 15 de julio, por el
que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Fomento.

El Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura 15/2003, de
27 de junio, por el que se modifican la denominación y el número
de las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, crea la Consejería de Fomento. El
Decreto 26/2003, de 30 de junio, por el que se atribuyen las
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura establece que la Conseje-
ría de Fomento ejercerá las competencias que en materia de
vivienda, arquitectura, urbanismo, ordenación del territorio y trans-
portes, tenía atribuida la anterior Consejería de Vivienda, Urbanismo
y Transportes; así como las que tenía asignadas en materia de
infraestructuras la anterior Consejería de Obras Públicas y Turismo.

Resulta por tanto necesario, teniendo en cuentas las necesidades
organizativas y funcionales, establecer la estructura orgánica de la
Consejería de Fomento.

En su virtud, a iniciativa de la Consejería de Fomento, a propues-
ta de la Consejería de Presidencia y previa aprobación por el
Consejo de Gobierno en su sesión de 15 de julio de 2003

D I S P O N G O

Artículo 1-. Órganos Directivos 

1.- La Consejería de Fomento, bajo la superior dirección de su
titular, se estructura en los siguientes órganos directivos:

– Secretaría General.
– Dirección General de Vivienda.
– Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del
Territorio.
– Dirección General de Transportes.
– Dirección General de Infraestructura.

Formarán parte asimismo de la Consejería, el Consejo de Dirección
y el Gabinete del Consejero.

El Consejo de Dirección, presidido por su titular, estará formado
por los Altos Cargos de la Consejería y por el Jefe del Gabinete,
correspondiéndole funciones de deliberación y coordinación.

Corresponde al Secretario General la Vicepresidencia de dicho
Consejo, asumiendo la Presidencia en ausencia del titular.

A sus reuniones podrán ser convocados, cuando se juzgue necesario,
los titulares de otras unidades administrativas de la Consejería.

D.O.E.—Número 83 17 Julio 2003 9871



2.- El Gabinete del Consejero: Ejercerá funciones de asesoramiento
y apoyo y cuantas otras se le asignen. El Jefe de Gabinete y los
asesores tendrán condición de personal eventual sin perjuicio de
su posible relación previa con la Administración Autonómica.

Artículo 2.- Secretaría General

1.- A la Secretaría General, en el ámbito de las atribuciones que
le confiere el artículo 58 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, le corresponde ejercer la jefatura superior de la
Consejería después del Consejero. Desempeña la jefatura de perso-
nal, coordina y organiza el régimen interno de los servicios y
actúa como órgano de comunicación con las demás Consejerías y
con los organismos y entidades que tengan relación con la Conse-
jería. Asimismo le corresponde la elaboración de los proyectos de
planes generales de actuación y los programas de necesidades de
la Consejería, presta asistencia técnica y administrativa al Consejero
y desarrolla las funciones que expresamente le delegue el Conseje-
ro. Además es el órgano responsable de la tramitación de los
respectivos procedimientos en la Consejería, que deberá informar
preceptivamente todos los proyectos de disposición administrativas
de carácter general, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 67 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Secretaría General se estructura en las siguientes unidades:

– Servicio de Bienes Inmuebles y Expropiación Forzosa.
– Servicio de Asuntos Económicos.
– Servicio de Contratación.
– Servicio de Asuntos Generales.

2.- La Consejería dispone de dos Servicios Territoriales dependien-
tes de la Secretaría General:

– Servicio Territorial de Badajoz.
– Servicio Territorial de Cáceres.

Artículo 3.- Dirección General de Vivienda

1.- A la Dirección General de Vivienda, en el ámbito de las atribu-
ciones que le confiere el artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, le corresponde el ejercicio de las funciones
ejecutivas asumidas por la Comunidad Autónoma en materia de
vivienda, promoción pública de vivienda, ayudas a la adquisición,
promoción y rehabilitación y política social de vivienda.

2.- La Dirección General de Vivienda se estructura en las siguien-
tes unidades administrativas:

– Servicio de Coordinación del Plan de Vivienda.
– Servicio de Vivienda de Promoción Pública.
– Servicio de Administración y Contabilidad.
– Servicio Técnico.

Artículo 4.- Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y Orde-
nación del Territorio.

1.- A la Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación
del Territorio, en el ámbito de las atribuciones que le confiere el
artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura le
corresponde las funciones de impulso, coordinación, promoción,
ejecución y control en materia de ordenación del territorio y urba-
nismo, especialmente respecto de la actividad de planeamiento y
gestión urbanística, al objeto de conseguir un armónico y adecuado
crecimiento en desarrollo urbanístico del territorio, así como las
competencias en materia de arquitectura, control y calidad de la
vivienda y edificación en general y promoción de la accesibilidad
en los ámbitos urbanísticos y edificatorios.

2.- Para el cumplimiento de sus fines se estructura en las
siguientes unidades:

– Servicio de Urbanismo y Ordenación del Territorio
– Servicio de Arquitectura y Control de Calidad

Artículo 5.- Dirección General de Transportes

1.- A la Dirección General de Transportes, en el ámbito de las atri-
buciones que le confiere el artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, le corresponde la ordenación del sector de
transporte de viajeros y mercancías, tanto público como privado
complementario, así como la inspección de tales actividades en el
ámbito territorial de Extremadura, incluida la gestión de las compe-
tencias en materia de inspección técnica de vehículos. Igualmente le
corresponde la planificación y ejecución de programas de dotación
de infraestructura de transportes, así como el ejercicio de compe-
tencias administrativas en relación con las empresas y actividades
complementarias y auxiliares del transporte.

La Dirección General de Transportes se estructura en la siguiente
unidad:

– Servicio de Transportes

Artículo 6.- Dirección General de Infraestructura

1.- A la Dirección General de Infraestructura, en el ámbito de las
atribuciones que le confiere el artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28
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de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura le corresponde el ejercicio de las funcio-
nes ejecutivas asumidas por la Comunidad Autónoma en materia de
infraestructura, obras públicas, abastecimiento de agua, saneamiento,
encauzamiento y defensa de márgenes. Asimismo le corresponden
las competencias ejecutivas en materia de carreteras cuyo itinerario
se desarrolla íntegramente en el territorio de la Comunidad Autóno-
ma, en coordinación con la planificación de carreteras efectuada en
el ámbito de la Administración del Estado.

La Dirección General de Infraestructura, para el ejercicio de sus
funciones, se estructura en las siguientes unidades:

– Servicio de Carreteras
– Servicio de Obras Hidráulicas
– Servicio de Planificación

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Los recursos materiales, financieros y personales adscri-
tos a la Secretaría General de la anterior Consejería de Vivienda,
Urbanismo y Transportes, se adscriben a la Secretaría General de
la Consejería de Fomento.

Segunda.- Los recursos materiales, financieros y personales adscri-
tos a la Dirección General de Vivienda, a la Dirección General de
Transportes y a la Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y
Ordenación del Territorio de la anterior Consejería de Vivienda,
Urbanismo y Transportes, se adscriben a las respectivas unidades
de la Consejería de Fomento.

Tercera.- Los recursos materiales y financieros adscritos a la
Secretaría General de la anterior Consejería de Obras Públicas y
Turismo, destinados a la gestión de las competencias de infraes-
tructuras, se adscriben a la Secretaría General de la Consejería de
Fomento.

Cuarta.-. 1. Se adscriben a la Consejería de Fomento, Secretaría
General, los puestos de trabajo que a continuación se relacionan
y que hasta ahora figuraban adscritos a la anterior Consejería de
Obras Públicas y Turismo:

Personal Funcionario: puestos con nº de control, 1757, 862,
13185, 5753, 363, 338, 17268, 17266, 1384, 5661, 5662, 350,
297, 304, 1409, 5665, 4942, 5663, 9352, 343

Personal Laboral: puestos con nº de control, 259, 20551, 9415

2.- Los puestos de trabajo con nº de control 1638, Jefe de Servi-
cio Territorial de Badajoz, y con nº de control 1522, Jefe de
Servicio Territorial de Cáceres, hasta ahora pertenecientes a la

anterior Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, se
adscriben a la relación de puestos de trabajo de personal funcio-
nario de la Consejería de Fomento, Secretaría General.

3.- El puesto de trabajo número de control 3168, Jefe de Servicio
de Expropiaciones, pasa a denominarse Jefe de Servicio de Bienes
Inmuebles y Expropiación Forzosa, quedando adscrito a la Secreta-
ría General de la Consejería de Fomento.

Asimismo, los puestos de estructura de personal funcionario
dependientes del anterior Servicio de Expropiaciones, se adscriben
a la Secretaría General de la Consejería de Fomento, dentro del
Servicio de Bienes Inmuebles y Expropiación Forzosa.

Los puestos base de personal funcionario, adscritos a la Dirección
General de Infraestructura, anterior Servicio de Expropiaciones,
pasan a adscribirse a la Secretaría General de la Consejería de
Fomento, y son los que a continuación se relacionan:

– Personal Funcionario: puestos con nº de control 1397, 17292,
4894, 4892, 4893, 4899, 4900, 9004, 1379, 1417, 4871, 5617,
1544, 13186, 1658 y 17291.

4.- El puesto con nº de control 1399, anteriormente denominado
“Jefe de Servicio de Asuntos Económicos y Contratación” pasa a
denominarse Jefe de Servicio de Asuntos Económicos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 91/1999, de 29 de julio, así como
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
dispuesto en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La Consejería de Presidencia adoptará las medidas y
dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución
de lo dispuesto en el presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,

CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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DECRETO 80/2003, de 15 de julio, por el
que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Sanidad y Consumo y se
modifica su relación de puestos de trabajo
de personal funcionario y personal eventual
de la Junta de Extremadura.

Como consecuencia de la promulgación de la Ley de Salud de
Extremadura en la que se creaba el organismo autónomo Servicio
Extremeño de Salud adscrito a la Consejería de Sanidad y Consu-
mo así como el traspaso de las competencias en materia de asis-
tencia sanitaria a la Comunidad Autónoma, el Decreto 210/2001,
de 27 de diciembre, aprobó la actual estructura orgánica de la
Consejería de Sanidad y Consumo.

Sin embargo, después de un tiempo en el que se ha puesto de
manifiesto la conveniencia de conjugar mejor las actuaciones
entre los distintos órganos administrativos, tanto de la Consejería
como del Organismo Autónomo, razones de eficacia, agilidad y
coordinación hacen necesario la adecuación de la estructura orgá-
nica de la Consejería de Sanidad y Consumo.

Por ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero del Gobierno y de la Administra-
ción, a iniciativa del Consejero de Sanidad y Consumo, a propues-
ta de la Consejera de Presidencia y previa deliberación del Conse-
jo de Gobierno de fecha 15 de julio de 2003.

D I S P O N G O

Artículo 1.- Organización General.

1.- La Consejería de Sanidad y Consumo, bajo la superior dirección
de su titular, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 de la
Ley del Gobierno y de la Administración, se estructura en los
siguientes órganos directivos:

– Secretaría General.
– Dirección General de Planificación, Ordenación y Coordinación
Sanitarias.
– Dirección General de Formación, Inspección y Calidad Sanitarias.
– Dirección General de Consumo y Salud Comunitaria.

2.- Asimismo, formarán parte de la Consejería:

– El Consejo de Dirección.
– El Gabinete del Consejero.
– El Gabinete de Estudios y Análisis.
– El Defensor de los Usuarios del Sistema Sanitario Público de
Extremadura.

– El Consejo de Dirección.- Presidido por el titular de la Conseje-
ría, con funciones de coordinación y deliberación, estará formado
por los Altos Cargos de la Consejería, del Servicio Extremeño de
Salud y el Jefe de Gabinete del Consejero.

A sus reuniones podrán ser convocados, cuando se juzgue necesa-
rio por el Consejo de Dirección, los titulares de otras unidades
administrativas de la Consejería.

– El Gabinete del Consejero.- Ejercerá funciones de asesora-
miento y apoyo, así como aquellas que se le asignen. El titular
del Gabinete y los Asesores tendrán la condición de personal
eventual, sin perjuicio de su posible relación previa con la
Administración.

– El Gabinete de Estudios y Análisis.- Adscrito al titular de la
Consejería, ejercerá funciones de asesoramiento, documentación e
información, en relación con los desarrollos y estrategias del Siste-
ma Nacional de Salud. Formará parte del mismo el personal even-
tual que se determine.

– El Defensor de los Usuarios del Sistema Sanitario Público de
Extremadura.- Ejercerá las funciones establecidas en el artículo 16
de la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura,
configurándose como unidad administrativa dependiente de la
Dirección General de Consumo y Salud Comunitaria.

Su titular tendrá la condición de personal eventual, sin perjuicio
de su posible relación previa con la Administración, siendo
nombrado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadu-
ra, a propuesta del Consejo Regional de Consumidores y Usuarios
por un periodo de cinco años.

Artículo 2.- Secretaría General.

1.- A la Secretaría General, en el ámbito de las atribuciones que
le confiere el artículo 58 de la Ley del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma, le corresponde la preparación
e informe de disposiciones de carácter general, financiación de
servicios sanitarios, la elaboración de estudios, planes y progra-
mas, la asistencia técnica y administrativa de la Consejería, la
administración del personal, el régimen interior, la dirección y
coordinación de los sistemas de información y el conocimiento,
tramitación y resolución de cuantos asuntos no estén reservados
al Consejero o Directores Generales. Son también de su competen-
cia la administración de los créditos, la promoción de los pagos,
el control de su patrimonio y la tramitación de la contratación
administrativa, así como de los recursos cuyo conocimiento no
esté atribuido a otro órgano.

2.- La Secretaría General se estructura en las siguientes unidades:

9874 17 Julio 2003 D.O.E.—Número 83



– Servicio de Régimen Jurídico, Personal y Asuntos Generales.
– Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria.
– Servicio de Infraestructuras Sanitarias.
– Servicio de Sistemas de Información.

Artículo 3.- Dirección General de Planificación, Ordenación y Coor-
dinación Sanitarias.

1.- Corresponde a la Dirección General de Planificación, Ordena-
ción y Coordinación Sanitarias, la elaboración de las directrices de
la política sanitaria de la Comunidad Autónoma en materia de
planificación, ordenación y coordinación sanitarias. Igualmente será
de su competencia:

a) Ordenación sanitaria en general.

b) Elaboración y seguimiento del Plan de Salud de Extremadura.

c) Mapa sanitario.

d) Planificación y programación sanitaria y sociosanitaria de
carácter general, así como la coordinación y definición general de
las prestaciones.

e) Ordenación técnica de los centros, servicios y establecimientos
sanitarios, tanto públicos como privados.

f) Impulso y coordinación de las políticas de cooperación sanitaria
internacional, cooperación con la Unión Europea y las relaciones
con organizaciones sanitarias no gubernamentales, dentro del
marco de las competencias propias de la Consejería de Sanidad y
Consumo.

g) Ordenación de la cobertura de las prestaciones públicas sanita-
rias y acceso de la ciudadanía a la misma.

h) Autorización administrativa para la creación, modificación, apertu-
ra o supresión de los centros, servicios y establecimientos sanitarios.

i) Registro de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios
dentro de su ámbito competencial.

j) Catálogo, Registros y Estadísticas Sanitarias oficiales propias de
la Dirección General.

k) Diseño e información técnica para la construcción, reforma,
ampliación y equipamiento de los Consultorios Locales del Sistema
Sanitario Público de Extremadura.

l) Diseño de programas y acciones encaminadas a la prevención
de la enfermedad y promoción de la salud, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma.

m) Impulsar y proponer políticas de salud intersectoriales, coordi-
nando las actuaciones de los diferentes Órganos implicados de la
Administración Autónoma y Local.

n) Promover planes para mejorar la Salud de los extremeños a
través de la Educación Sanitaria, que promuevan hábitos de vida
saludables entre la población en general y en los grupos de ries-
go en particular.

o) Ordenación, inspección y sanción en materia de infracciones
sanitarias, en su ámbito de actuación y dentro de las competen-
cias asignadas a la Dirección General.

p) Planificación y ordenación farmacéutica.

q) Competencias que correspondan a la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materia de productos sanitarios.

r) Cuantas otras determine la normativa vigente o le sean expre-
samente delegadas o atribuidas.

2.- La Dirección General de Planificación, Ordenación y Coordina-
ción Sanitarias se estructura en las siguientes unidades:

– Servicio de Planificación y Ordenación Sanitaria.
– Servicio de Centros y Servicios Sanitarios.
– Servicio de Coordinación Sanitaria.
– Servicio de Ordenación Farmacéutica y Productos Sanitarios.

Artículo 4.- Dirección General de Formación, Inspección y Calidad
Sanitarias.

1.- Corresponde a la Dirección General de Formación, Inspección
y Calidad Sanitarias la elaboración de las directrices de la polí-
tica sanitaria de la Comunidad Autónoma en materia de forma-
ción de los profesionales del Sistema Sanitario Público de
Extremadura, sin perjuicio de las competencias que le corres-
ponde a la Escuela de Administración Pública, la evaluación de
la calidad de las prestaciones sanitarias así como la Inspección
general de los Servicios Sanitarios y Sociosanitarios. Igualmente
será de su competencia:

a) Dirección, organización y gestión de la Escuela de Estudios de
Ciencias de la Salud.

b) Ordenación, inspección y sanción en materia de infracciones
sanitarias, en su ámbito de actuación y dentro de las competen-
cias asignadas a la Dirección General.

c) Inspección general de prestaciones y servicios sanitarios y
sociosanitarios.
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d) Funciones encomendadas por la legislación vigente respecto a
las prestaciones por incapacidades laborales, en coordinación con
otras entidades competentes en dicha materia.

e) Diseño y evaluación de las políticas de investigación sanitaria,
sin perjuicio de la superior coordinación de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología.

f) Evaluación y control de la calidad de las prestaciones sanitarias
dispensadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

g) Evaluación de las políticas de calidad en los organismos y
entidades dependientes de la Consejería de Sanidad y Consumo,
así como de los centros asistenciales concertados con la misma.

h) Evaluación de los servicios sanitarios y sociosanitarios.

i) Acreditación y homologación de centros, establecimientos y
servicios sanitarios.

j) Planificación, coordinación y acreditación de la formación continuada.

k) Elaboración y seguimiento del Plan Marco de Calidad.

l) Cuantas otras determine la normativa vigente o le sean expre-
samente delegadas o atribuidas.

2.- La Dirección General de Formación, Inspección y Calidad Sani-
tarias se estructura en las siguientes unidades:

a. Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud.

b. Servicio de Evaluación y Calidad Sanitaria.

c. Servicio de Inspección y Prestaciones Sanitarias.

Artículo 5.- Dirección General de Consumo y Salud Comunitaria.

1.- Corresponde a la Dirección General de Consumo y Salud
Comunitaria la elaboración de las directrices de las políticas en
materia de consumo, seguridad alimentaria, salud medioambiental
y vigilancia de la salud en la Comunidad Autónoma. Igualmente
será de su competencia:

a) La protección de los derechos de los consumidores y usuarios,
así como el fomento de sus asociaciones.

b) Puesta en marcha, formación, información y asesoramiento de las
Oficinas de Información al Consumidor, tanto públicas como privadas.

c) Cumplimiento y aplicación de la normativa sancionadora en
materia de consumo.

d) Formación e información de los consumidores y usuarios.

e) Gestión de las subvenciones tanto a Asociaciones de Consumi-
dores y Usuarios como a Corporaciones Locales.

f) La gestión administrativa de la Junta Arbitral de Consumo.

g) Control sanitario del medio ambiente, sin perjuicio de las
competencias atribuidas a otras Consejerías.

h) Establecer programas y acciones preventivas con especial inci-
dencia en las zonas rurales, reduciendo y/o eliminando los riesgos
ambientales, alimentarios y zoonósicos a los que puede estar
expuesta dicha población.

i) Ordenación y desarrollo de la normativa alimentaria en materia
de higiene, registro, control e inspección de los alimentos.

j) Red de Alerta Alimentaria.

k) Control sanitario de los establecimientos públicos.

l) Policía sanitaria mortuoria.

m) Farmacovigilancia.

n) Autorizaciones administrativas sanitarias en las materias que
afecten al ámbito competencial de la Dirección General.

o) Ordenación, inspección y sanción en materia de infracciones
sanitarias, en su ámbito de actuación y dentro de las competen-
cias asignadas a la Dirección General.

p) Recepción y análisis de la información sobre enfermedades de
declaración obligatoria.

q) Vigilancia epidemiológica de las enfermedades transmisibles y
brotes epidémicos, así como la elaboración de protocolos de
prevención y control.

r) Vigilancia y análisis de los niveles de salud, morbilidad y
mortalidad de la población.

s) Evaluación del estado de salud de la población de Extremadura.

t) Fomento e impulso de la participación de los ciudadanos y de las
instituciones en las políticas de salud y en los servicios sanitarios.

u) Establecer programas y acciones preventivas en el marco de la
salud laboral dentro del ejercicio de las competencias atribuidas a
la Autoridad Sanitaria.

v) Cuantas otras determine la normativa vigente o le sean expre-
samente delegadas o atribuidas.

2.- La Dirección General de Consumo y Salud Comunitaria se
estructura en las siguientes unidades:
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– Servicio de Consumo y Participación.
– Servicio de Seguridad Alimentaria y Salud Medioambiental.
– Servicio de Epidemiología.

Artículo 6.- Unidades Periféricas.

Existirán unidades periféricas de la Consejería de Sanidad y
Consumo cuyo nivel orgánico se determinará a través de las
correspondientes Relaciones de Puestos de Trabajo cuyas funciones
serán las que les sean atribuidas por disposiciones reglamentarias,
así como el cumplimiento de las directrices e instrucciones impar-
tidas por los Órganos Directivos de la Consejería.

Las competencias antiguamente atribuidas a los extintos Jefes de
los Servicios Territoriales de Cáceres y Badajoz por la normativa
vigente en materia de salud pública, consumo y ordenación
farmacéutica, serán ejercidas a partir de la entrada en vigor del
presente Decreto, por los siguientes órganos:

a) Las de salud pública por los Directores de Salud de cada Área.

b) Las de consumo por los Inspectores Provinciales de Consumo
de Cáceres y Badajoz, en el ámbito de sus respectivas provincias.

c) Las de ordenación farmacéutica relativas a procedimientos de
apertura de oficinas de farmacia, traslados, medición de distancias
y botiquines por los Jefes de Sección de Procedimiento, en el
ámbito de sus respectivas provincias; el resto, por los Directores
de Salud de cada Área.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-

1.- Se crea en la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario, como consecuencia de la nueva estructura orgánica
que conforma la Consejería de Sanidad y Consumo, y adscrito a la
Secretaría General, el siguiente puesto de trabajo con las caracte-
rísticas que se especifican:

Nº de Control: 18069
Denominación: Jefe de Servicio de Sistemas de Información.
Localidad: Mérida.
Nivel de Complemento de Destino: 28.
Tipo de Complemento Específico: 1.1.
Subconceptos Compl. Específico: IDRF.
Grupo: A/B.

2.- Se modifica en la relación de puestos de personal funcionario
la denominación del puesto con nº de control 9487, Jefe de Servi-

cio de Personal y Asuntos Generales, que pasa a denominarse Jefe
de Servicio de Régimen Jurídico, Personal y Asuntos Generales.

Del mismo modo se modifica en la referida relación la denomina-
ción del puesto de trabajo con nº de control 1014, Jefe de Servicio
de Prevención y Promoción de la Salud, que pasa a denominarse
Jefe de Servicio de Coordinación Sanitaria, adscrito a la Dirección
General de Planificación, Ordenación y Coordinación Sanitarias.

El puesto de trabajo de personal funcionario con nº de control
9496, Jefe de Servicio de Consumo, pasa a denominarse Jefe de
Servicio de Consumo y Participación, adscrito a la Dirección Gene-
ral de Consumo y Salud Comunitaria.

Del mismo modo el puesto de trabajo de personal funcionario
con nº de control 9492, Jefe de Servicio de Ordenación Farmacéu-
tica, pasa a denominarse Jefe de Servicio de Ordenación Farma-
céutica y Productos Sanitarios, adscrito a la Dirección General de
Planificación, Ordenación y Coordinación Sanitarias.

3.- Se suprime en la relación de puestos de personal funcionario
el puesto de trabajo con nº de control 17427, de Secretario de
Alto Cargo.

Segunda.-

1.- Como consecuencia de la nueva estructura orgánica que
conforma la Consejería de Sanidad y Consumo se crean en la
relación de puestos de trabajo de personal eventual de la Junta
de Extremadura los siguientes puestos de trabajo:

Nº de control: 18070
Denominación: Director del Gabinete de Estudios y Análisis.
Localidad: Mérida.
Retribuciones: Básicas asimiladas al Grupo A.

Nivel de complemento de destino: 30.
Tipo de complemento específico: 1.1.

Nº de control: 18071
Denominación Coordinador del Gabinete de Estudios y Análisis.
Localidad: Mérida.
Retribuciones: Básicas asimiladas al Grupo A.

Nivel de complemento de destino: 30.
Tipo de complemento específico: 1.1.

2.- Por otra parte, se suprimen en la relación de puestos de trabajo
de personal eventual de la Junta de Extremadura el puesto con nº
de control 11943, Secretario Técnico de Sistemas de Información
Sanitaria, y se adscribe al Servicio Extremeño de Salud el puesto
con nº de control 5260, Secretario Técnico de Drogodependencias.
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Tercera.-

Los puestos de personal funcionario con nº de control 17420,
17419 y 220 y de personal laboral con nº de control 58, adscri-
tos a la Consejería de Sanidad y Consumo y vinculados a la
Comisión de Actividades Clasificadas, pasan a adscribirse a la
Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente.

Cuarta.-

Los medios materiales y humanos integrados hasta ahora en la
Secretaría Técnica de Drogodependencia, en el Servicio de Atención
Farmacéutica de la Dirección General de Farmacia y Prestaciones
y en los Laboratorios de Salud Pública, de Cáceres y Badajoz, se
adscriben al Servicio Extremeño de Salud.

Al personal que preste servicios actualmente en las mencionadas
unidades, les será de aplicación lo dispuesto en la Disposición
Adicional Segunda del Decreto 209/2001, de 27 de diciembre, por
el que se aprueban los Estatutos y Logotipo del Organismo Autó-
nomo, Servicio Extremeño de Salud.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogados el Decreto 210/2001, de 27 de diciembre, de
Estructura Orgánica de la Consejería de Sanidad y Consumo y el
Decreto 168/2002, de 17 de diciembre, que la modificaba, así
como cualquier otra disposición de igual o inferior rango que
pudiera oponerse a lo establecido en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-

Se faculta a la Consejera de Presidencia para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de
este Decreto.

Segunda.-

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

DECRETO 81/2003, de 15 de julio, por el
que se modifican los Estatutos del
Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de
Salud.

Los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de
Salud se encuentran actualmente regulados en el Decreto
209/2001, de 27 de diciembre, por el que se aprueban los Esta-
tutos y Logotipo del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de
Salud.

Una vez puesto en funcionamiento el mencionado organismo y a
la vista de la experiencia acumulada, se hace conveniente adaptar
su estructura de dirección y gestión con el fin de optimizar la
aplicación de los principios de agilidad, eficacia y coordinación
administrativa.

En su virtud, a iniciativa del Consejero de Sanidad y Consumo y
a propuesta del Consejero de Hacienda y Presupuesto y de la
Consejera de Presidencia, previa deliberación del Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura en su reunión del día 15
de julio de 2003

D I S P O N G O

Artículo Primero.

Se modifican los artículos 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de los Estatutos del
Servicio Extremeño de Salud, los cuáles quedan redactados de la
siguiente forma:

“Artículo 3.- Son órganos del Servicio Extremeño de Salud los
siguientes:

De Dirección y Gestión:

– La Dirección Gerencia.
– La Secretaría General.
– La Dirección General de Presupuestos y Tesorería.
– La Dirección General de Asistencia Sanitaria.
– La Dirección General de Atención Sociosanitaria y Salud.
– Las Gerencias de Área.
– Las Direcciones de Salud.

b) De Control y Participación en la Gestión:

– El Consejo General.

c) De Coordinación:

– El Consejo de Dirección.
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Artículo 4.- La Dirección Gerencia con rango de Dirección Gene-
ral, es el órgano superior del Servicio Extremeño de Salud, siendo
su titular nombrado por el Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura a propuesta del Consejero competente en materia
sanitaria, correspondiéndole las siguientes funciones:

a) Ostentar la representación legal del Servicio Extremeño de
Salud.

b) Autorizar los gastos y ordenar los pagos del Organismo, excep-
to lo dispuesto en el art. 8.h).

c) Firmar, en nombre del Servicio Extremeño de Salud, los contra-
tos administrativos, convenios y conciertos referidos a asuntos
propios del mismo.

d) La resolución de los procedimientos de revisión de oficio de
actos y disposiciones nulos, la resolución de los procedimientos de
responsabilidad patrimonial y reintegro de gastos y la declaración
de lesividad de los actos dictados por el Organismo Autónomo.

e) La programación, dirección, evaluación interna y control de la
organización y actividades de los centros, establecimientos y servi-
cios adscritos orgánica y/o funcionalmente al Servicio Extremeño
de Salud.

f) La dirección y coordinación general de la estructura de gestión
del Organismo.

g) La aprobación del anteproyecto del Presupuesto anual del
Organismo.

h) Ejercer como órgano de contratación del Organismo Autónomo
en los términos establecidos en la Ley de Salud de Extremadura y
en la normativa general sobre contratación administrativa.

i) La gestión del patrimonio afecto.

j) Autorizar las modificaciones de créditos, así como la generación
de los mismos y reintegros de pagos indebidos en los términos
establecidos en las leyes de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

k) Aprobar la plantilla y otros instrumentos de ordenación del
personal adscrito al Organismo Autónomo, así como la gestión del
régimen retributivo del mismo.

l) La convocatoria y resolución de los procedimientos de selección
y provisión de plazas de personal permanente y no permanente
del Servicio Extremeño de Salud.

m) La rendición de cuentas anual del Organismo.

n) Proponer al órgano competente la formación del personal
adscrito al organismo, en colaboración con la Escuela de Estudios
de Ciencias de la Salud y en coordinación con la Escuela de
Administración Pública de Extremadura.

o) El nombramiento del personal eventual del Organismo Autónomo.

p) La coordinación de los órganos de dirección del Organismo
Autónomo.

q) Los seguros de responsabilidad civil y gerencia de riesgos.

r) Organización y dirección del sistema financiero del Organismo
Autónomo referido a los fondos depositados en su tesorería.

s) Creación de los órganos, servicios y unidades inferiores del
Organismo Autónomo, que no afecten a la estructura de gestión
de las Áreas de Salud.

t) Dirección, ordenación y organización de los sistemas de infor-
mación, informática y comunicaciones.

u) Convocatoria y resolución de las subvenciones en materia de
drogodependencias y salud mental, así como cualquier otra que le
pudiera ser atribuida.

v) Todas aquellas no expresamente atribuidas a otros órganos en
los presentes Estatutos, así como aquéllas que le pudieran ser
expresamente delegadas.

Artículo 5.- La Secretaría General tendrá rango de Dirección
General, su titular será nombrado por el Consejo de Gobierno a
propuesta del Consejero de Sanidad y Consumo, correspondiéndole
las siguientes funciones:

a) Gestión de los procedimientos de selección de personal perma-
nente, así como de provisión de sus plazas y promoción profesional.

b) El ejercicio de la potestad disciplinaria respecto de todo el
personal del Organismo Autónomo, excepto la separación del servi-
cio, que corresponderá al Director Gerente.

c) La organización y control del Registro de Personal del Servicio
Extremeño de Salud, en coordinación con el Registro General de
Personal de la Dirección General de la Función Pública.

d) El reconocimiento de las situaciones administrativas, reingreso
al servicio activo, jubilaciones voluntarias, forzosas y por incapaci-
dad del personal adscrito al Organismo Autónomo.

e) Autorización de las Comisiones de Servicio del personal del
Servicio Extremeño de Salud, y otras situaciones de movilidad de
carácter temporal.
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f) El reconocimiento de trienios y servicios previos del personal
del Servicio Extremeño de Salud.

g) Ejecución de la política retributiva y gestión de la nómina del
Organismo Autónomo.

h) El reconocimiento del Grado Personal, cuando proceda.

i) Elaborar y gestionar la plantilla y otros instrumentos de orde-
nación del personal adscrito al Organismo.

j) Establecer las directrices sobre vacaciones, permisos, licencias,
jornadas y horarios.

k) Controlar y supervisar el cumplimiento de la normativa vigente
en materia de Prevención de riesgos y Salud laboral.

l) Efectuar los nombramientos del personal del Organismo Autóno-
mo de carácter permanente.

m) La tramitación y resolución de los procedimientos sobre
incompatibilidades del personal del Servicio Extremeño de Salud.

n) La negociación colectiva con arreglo a las instrucciones emana-
das del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura y en
los términos establecidos en la Ley 9/1987, de 12 de junio, así
como las relaciones laborales respecto al personal adscrito al
Servicio Extremeño de Salud.

o) El control y seguimiento de las contrataciones administrativas
de cualquier clase que realice el Servicio Extremeño de Salud.

p) La gestión económica general del Organismo.

q) Organizar y dirigir las actuaciones de gestión económica que
se realicen por los Centros de Gasto.

r) Programación de las inversiones necesarias para el funciona-
miento de la actividad del Organismo Autónomo.

s) Régimen interior.

t) Aquellas otras que expresamente les sean atribuidas o delegadas.

Artículo 6.- A la Dirección General de Presupuestos y Tesorería, le
corresponderán las siguientes funciones:

a) La dirección, gestión y liquidación de los derechos económicos
del Organismo Autónomo.

b) La elaboración de la propuesta de anteproyecto del Presupues-
to del Organismo Autónomo.

c) La elaboración de la cuenta anual del Organismo Autónomo.

d) La tramitación de los expedientes de modificaciones de crédito.

e) Administrar y recaudar los derechos económicos del Organismo
Autónomo, así como el pago de sus obligaciones.

f) Organizar y dirigir la contabilidad del Organismo Autónomo, de
acuerdo con las directrices del régimen general de la contabilidad
pública.

g) Organizar y dirigir las actuaciones de gestión presupuestaria
que se realicen por los Centros de Gasto.

h) Establecer y mantener las actuaciones de control interno nece-
sarias para comprobar el funcionamiento económico-financiero del
Organismo Autónomo.

i) Aquellas otras que expresamente les sean atribuidas o delegadas.

Artículo 7.- A la Dirección General de Asistencia Sanitaria, le
corresponderán las siguientes funciones:

a) La dirección de la gestión asistencial de los centros, estableci-
mientos y servicios sanitarios del Organismo y entidades concerta-
das, excepto las que sean competencia de la Dirección de Aten-
ción Sociosanitaria y Salud.

b) La planificación operativa de los recursos adscritos a esta
Dirección General.

c) La gestión de las prestaciones farmacéuticas y complementarias
y de las demás prestaciones comprendidas dentro de la asistencia
sanitaria prestada por el Servicio Extremeño de Salud, o en su
caso, concertada.

d) La elaboración de propuestas sobre inversiones de carácter
asistencial en materia de su competencia.

e) El desarrollo de los aspectos generales de la docencia y la
investigación en el marco de las competencias propias.

f) Control y evaluación de la calidad y actividad asistencial.

g) Desarrollo de Políticas de Uso Racional del Medicamento.

h) Aquellas otras que expresamente les sean atribuidas o delegadas.

Artículo 8.- Las Gerencias de Área son los órganos encargados de la
ejecución de las directrices emanadas de los Consejos de Dirección
de las distintas Áreas de Salud, actuando de conformidad con los
planes estratégicos del Servicio Extremeño de Salud constituyéndose
como órganos territoriales del mismo. Tendrán la condición de
personal directivo, siendo nombrados por el Consejero de Sanidad y
Consumo. Le corresponden las siguientes funciones:
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a) La gestión, organización y coordinación de todos los recursos
sanitarios y sociosanitarios del Área de Salud.

b) La gestión ordinaria económica, presupuestaria, administrativa y
de personal de los recursos humanos y materiales que tenga asig-
nada el Área de Salud.

c) La propuesta y gestión de las plantillas de los centros, servi-
cios y establecimientos de asistencia sanitaria del Área.

d) La gestión de los instrumentos de selección del personal no
permanente y su nombramiento.

e) El control y seguimiento de las contrataciones administrativas
de toda clase que afecten al normal funcionamiento del Área de
Salud.

f) Ejecución de las directrices en materia de vacaciones, permisos,
licencias, jornadas y horarios.

g) Elaboración de las propuestas de actividades de formación del
personal adscrito a los centros, establecimientos y servicios de
Área.

h) Autorizar los gastos en aquellas competencias que tenga atri-
buidas en los presentes Estatutos o que expresamente les sean
delegadas.

i) Aquellas otras que expresamente les sean atribuidas o delegadas.”

Artículo Segundo.-

Se añade un nuevo artículo a los Estatutos del Servicio Extreme-
ño de Salud del siguiente tenor literal:

“Artículo 7 bis.- A la Dirección General de Atención Sociosanitaria
y Salud, le corresponderán las siguientes funciones:

a) La dirección de la gestión asistencial de los centros, estableci-
mientos y servicios sociosanitarios del Organismo.

b) La planificación operativa de los recursos adscritos a esta
Dirección General.

c) La elaboración de propuestas sobre inversiones de carácter
asistencial en materia de su competencia.

d) El desarrollo de los aspectos generales de la docencia y la
investigación en el marco de las competencias propias.

e) Ejecución de programas en materia de prevención y promoción
de la salud y, en general, los relativos a la salud pública.

f) Las funciones establecidas en el art. 34 de la Ley 1/1999, de
29 de marzo, de prevención, asistencia y reinserción de las Drogo-
dependencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

g) Ejecución de los programas sociosanitarios de salud mental.

h) Aquellas otras que expresamente les sean atribuidas o delegadas.”

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las subvenciones en materia de drogodependencias y salud mental
que se encuentran en fase de tramitación con cargo al presente
ejercicio presupuestario, continuarán tramitándose hasta el 31 de
diciembre de 2003 por la Secretaría General de la Consejería de
Sanidad y Consumo y por la Dirección General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitarias respectivamente.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas normas o disposiciones de igual o
inferior rango contravengan lo dispuesto en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza a la Consejería de Sanidad y Consumo para
dictar cuantas disposiciones requiera la aplicación y desarrollo de
este Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

DECRETO 82/2003, de 15 de julio, por el
que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Desarrollo Rural.

Por Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, se ha creado
la Consejería de Desarrollo Rural y por el Decreto del Presidente
26/2003, de 30 de junio, por el que se distribuyen las competen-
cias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura se le han asignado las
competencias que le corresponde ejercer, entre las que se encuen-
tran la coordinación con las Corporaciones Locales, ordenación,
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ejecución y control de las competencias que en materia de Admi-
nistración Local corresponden a la Comunidad; las de desarrollo
rural, caminos rurales y vías pecuarias; la gestión de fondos euro-
peos e iniciativas comunitarias que financien programas de desa-
rrollo rural y la coordinación, prevención y lucha contra incendios
forestales.

Resulta por tanto necesario, teniendo en cuenta las necesidades
organizativas y funcionales, establecer la estructura orgánica de la
Consejería de Desarrollo Rural, en la que se establezcan los órga-
nos directivos que la integran así como el ejercicio de las compe-
tencias atribuidas a la misma.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto con los artículos 23 ñ)
y 57.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a
iniciativa de la Consejería de Desarrollo Rural y propuesta de la
Consejería de Presidencia y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en su reunión del día 15 de julio de 2003,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Organización general.

1. La Consejería de Desarrollo Rural, bajo la superior dirección de
su titular, de acuerdo con lo establecido en los artículos 55 y 56
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se estruc-
tura en los siguientes órganos directivos:

– Secretaría General.
– Dirección General de Administración Local.
– Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales.

2. Formará parte, asimismo, de la Consejería:

– El Consejo de Dirección.
– El Gabinete del Consejero.

El Consejo de Dirección.- Presidido por el Titular de la Consejería,
con funciones de coordinación y deliberación, estará formado por
los Altos Cargos de la Consejería y por el Jefe del Gabinete del
Consejero.

A sus reuniones podrán ser convocados, cuando se juzgue necesa-
rio por el Consejo de Dirección, los titulares de otras unidades
administrativas de la Consejería.

El Gabinete del Consejero.- Ejercerá funciones de asesoramiento
y apoyo, así como aquellas que se les asignen. El titular del
Gabinete y los Asesores tendrán la condición de personal even-

tual, sin perjuicio de su posible relación previa con la Adminis-
tración Autonómica.

Artículo 2.- Secretaría General.

1. A la Secretaría General en el ámbito de las atribuciones que le
confiere el artículo 58 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, le corresponde ejercer la jefatura superior de la
Consejería después del Consejero. Desempeña la jefatura de perso-
nal, coordina y organiza el régimen interno de los servicios y
actúa como órgano de comunicación con las demás Consejerías y
con los organismos y entidades que tengan relación con la Conse-
jería. Asimismo, le corresponde la elaboración de los proyectos de
planes generales de actuación y los programas de actuación y los
programas de necesidades de la Consejería, presta asistencia técni-
ca y administrativa al Consejero y las que expresamente le dele-
gue el Consejero. Además, es el órgano responsable de la tramita-
ción de los respectivos procedimientos en la Consejería, que
deberá informar preceptivamente todos los proyectos de disposi-
ción administrativas de carácter general, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

2. La Secretaría General se estructura en las siguientes unidades:

– Servicio de Administración General.
– Servicio de Gestión Económica y Contratación.

Artículo 3.- Dirección General de Administración Local.

1. A la Dirección General de Administración Local, en el ámbito
de las atribuciones del artículo 59 de la Ley de Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, le
corresponde el desarrollo y ejecución de las actuaciones encami-
nadas a la coordinación con las Corporaciones Locales. Igualmen-
te le corresponde la ordenación, ejecución y control de las
competencias que en materia de Administración Local estén atri-
buidas a la Junta de Extremadura, sin perjuicio de aquéllas que
correspondan a otros órganos, así como el asesoramiento técnico
de las entidades Locales.

Le corresponderá asimismo el ejercicio de las funciones atribuidas
por normas de la Comunidad Autónoma o por normas del Estado
a la Junta de Extremadura en materias relacionadas con la coor-
dinación y cooperación Local.

2. Le competen, igualmente, las funciones de diseño, elaboración,
gestión y coordinación de fondos europeos e iniciativas comunita-
rias que financien programas de desarrollo rural, siempre que no
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estén específicamente atribuidas a otros órganos, así como el ejer-
cicio de las funciones de desarrollo, ejecución y control del Fondo
Regional de Cooperación Municipal y de las competencias de la
Junta de Extremadura relacionadas con el Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agraria (AEPSA) y el Fondo Solidario de
Acción Especial en Comarcas Desfavorecidas.

3. La Dirección General de Administración Local se estructura en
las siguientes unidades:

– Servicio de Administración Local.
– Servicio de Programas.

Artículo 4.- Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales.

1. A la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales,
en el ámbito de las atribuciones del artículo 59 de la Ley de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, le corresponde el ejercicio de las funciones atribui-
das, por normas de la Comunidad Autónoma o por normas del
Estado a la Junta de Extremadura en materia de vías pecuarias y
caminos rurales así como el apoyo a las dehesas boyales y fincas
de propiedad municipal. De igual forma las inversiones, manteni-
mientos y mejoras de las infraestructuras de protección contra los
incendios.

Le corresponde asimismo la ejecución de los programas e iniciati-
vas comunitarias específicos de desarrollo rural LEADER-PLUS y
PRODER II así como otros programas e iniciativas que le sean
asignados.

Igualmente le compete las funciones de coordinación, prevención y
lucha contra incendios forestales.

2. La Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales se
estructura en las siguientes unidades:

– Servicio de Desarrollo e Infraestructura.
– Servicio de Prevención y Extinción de Incendios.

Disposición adicional primera.- Modificación del Decreto 54/1996,
de 23 de abril.

Se modifica el Decreto 54/1996, de 23 de abril, por el que se
aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), en los siguientes
términos:

1. El artículo 9 quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 9. La superior dirección y coordinación del INFOEX
corresponderá al Consejero de Desarrollo Rural. Para su ejercicio

dispondrá de la estructura que se recoge en los artículos
siguientes”.

2. El primer párrafo del artículo 10 queda redactado en los
siguiente términos:

“Sin perjuicio de la superior dirección y coordinación del Conseje-
ro de Desarrollo Rural, la dirección del INFOEX corresponderá, con
carácter general, a un Comité de Dirección, que estará formado
por los siguientes miembros:

Presidente: El Consejero de Desarrollo Rural.

Vicepresidente: El Director General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales.

Secretario: El Jefe de Servicio de Prevención y Extinción de
Incendios.

Vocales: El Secretario General de Desarrollo Rural, El Director
General de la Función Pública, el Director del 112, el Director
General de Medio Ambiente, los Diputados Delegados, los Servicios
contra incendios de las Diputaciones de Badajoz y Cáceres y un
representante del ICONA”.

3. Las referencias que se hacen en el texto del Decreto a los
órganos que a continuación se indican se entenderán hechas a los
órganos que asimismo a continuación se expresan:

Las referencias que se hacen al Consejero de Presidencia y Traba-
jo y Consejería de Agricultura y Comercio se entenderán hechas al
Consejero de Desarrollo Rural y Consejería de Desarrollo Rural,
respectivamente.

Las referencias que se hacen a la Dirección General de Adminis-
tración Local e Interior y a las Direcciones Generales de Estructu-
ras Agrarias y Medio Ambiente se entenderán hechas a la Direc-
ción de Desarrollo e Infraestructuras Rurales y al Director del
112, respectivamente.

Las referencias que se hacen al Jefe de Servicio de Protección
Civil e Interior se entenderán hechas al Jefe de Servicio de
Prevención y Extinción de Incendios.

Disposición adicional segunda.- Referencias normativas.

Las referencias a la “Dirección General de Administración Local
e Interior” en disposiciones de cualquier rango sobre compe-
tencias propias de la Consejería de Desarrollo Rural, de acuer-
do con lo que se establece en el presente Decreto, deberán
entenderse hechas a la “Dirección General de Administración
Local”.
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Disposición adicional tercera.- Modificación de la relación de pues-
tos de trabajo.

1.- El puesto con nº de control 108, Jefe de Servicio de Administra-
ción Local, hasta ahora dependiente de la Consejería de Presidencia,
pasa a depender de la Dirección General de Administración Local de
la Consejería de Desarrollo Rural, junto con los puestos de trabajo
dependientes del mismo que a continuación se relacionan:

Nº de control: 109, 111, 112, 115, 4249, 27, 113 y 4250.

2.- Los puestos de trabajo de personal laboral, procedentes de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, que figuran adscritos
a la Especialidad de Convenio “Lucha contra Incendios” y los
puestos de trabajo de la Categoría Profesional de Titulado de
Grado Medio, Especialidad Coordinador de Zona, pasan a adscribir-
se a la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Agrarias
de la Consejería de Desarrollo Rural.

3.- Los puestos de trabajo de personal laboral, procedentes de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, con nº de control
20141, 8521 y 20075, pasan a depender de la Secretaría General
de la Consejería de Desarrollo Rural, y los puestos con nº de
control 20532, 20351, 20185, 20503, 12157, 20193, 20163,
20174, 20210, 2024, 827, 20056, 20610 y 20050, pasan a depen-
der de la Dirección General de Desarrollo e Infraestructura Rura-
les de la Consejería de Desarrollo Rural.

4.- Los puestos de trabajo de personal funcionario, procedentes de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, con nº de control
3121, 2902, 8322, 4719, 8876, 8344, 8320, 1849, 20531, 1800 y
2317, pasan a depender de la Secretaría General de la Consejería
de Desarrollo Rural; y los puestos con nº de control 1914, 2206,
8393, 3278, 2259, 5074, 2647, 8395, 8405, 2202, 3261, 5052,
5051, 5053, 4316, 1844, 2421, 2810, 8396, 8397, 8974, 5073,
2227, 2390, 2359, 2254, 2211, 2288, 2353, 2261, 2349, 2252,
2257, 2396, 2284, 2293, 2508, 8976, 2422, 4302, 8961, 8977,
16018, 2282, 2324, 4833, 8962, 13023, 5064, 13092, 2286, 2433,
16824, 2435, 8754, 2215, 2244, 2249, 2377, 2229, 2386, 2374,
13094, 13096, 2305, 13102, 2339, 4836, 2406, 8970, 2532, 16140
y 1736, pasan a depender de la Dirección General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural.

5.- El personal contratado al Capítulo de Inversiones de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente, que se señala a continua-
ción, pasa adscribirse en las mismas condiciones a la Consejería
de Desarrollo Rural, Dirección General de Desarrollo e Infraestruc-
turas Agrarias:

1 Ingeniero Agrónomo: Proyecto 2000.12.005.0014.00. Plan de
Construcción y Mejora de Caminos Rurales.

1 Ingeniero Técnico Agrícola: Proyecto 2001.12.005.0022. Apoyo a
las Iniciativas Locales de Generación de Empleo.

2 Ingenieros Técnicos Agrícolas: Proyecto 2001.12.005.0027. Orde-
nación y Uso de las Vías Pecuarias.

6.- Los puestos de trabajo con nº de control 9882, 4231 y 9906,
procedentes de la Secretaría General de la anterior Consejería de
Economía, Industria y Comercio, pasan a adscribirse a la Secreta-
ría General de Desarrollo Rural.

Asimismo el puesto con nº de control 4341, Jefe de Servicio de
Fondos de Desarrollo, procedente de la anterior Consejería de
Economía, Industria y Comercio, pasa a adscribirse a la Dirección
General de Administración Local de la Consejería de Desarrollo
Rural, con la denominación de Jefe de Servicio de Programas,
junto con los puestos dependientes de aquél que a continuación
se relacionan:

Nº de control: 4179, 5145, 17179, 4344 y 444.

7.- El puesto con nº de control 2206, Jefe de Servicio de Desa-
rrollo Rural, procedente de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, pasa a denominarse “Jefe de Servicio de Desarrollo e
Infraestructura”, adscribiéndose a la Dirección General de Desarro-
llo e Infraestructuras Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural.

8.- Los puestos de trabajo de la relación de puestos de personal
funcionario de la anterior Consejería de Trabajo que a continua-
ción se relacionan, pasan a adscribirse a la Secretaría General de
la Consejería de Desarrollo Rural:

Nº de control: 9882, 4231 y 9906.

9.- Los puestos que a continuación se relacionan, adscritos a la
relación de puestos de trabajo de la anterior Consejería de Obras
Públicas y Turismo pasan a integrase en la Secretaría General de
la Consejería de Desarrollo Rural:

Nº de control: 5657, 17262, 827, 5656, 17267, 4938, 3226, 303,
328, 834 y 4326.

10.- Se crean en la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario, como consecuencia de la estructura orgánica de la
Consejería de Desarrollo Rural, y adscritos a los Centros Directivos
que se especifican en el presente Decreto, los siguientes puestos
de trabajo:

Nº de control: 18068
Denominación: Jefe de Servicio de Gestión Económica y Contratación.
Localidad: Mérida.
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Nivel de Complemento de Destino: 29
Tipo de Complemento Específico: 1.1
Subconceptos Complemento Específico: IDRF
Sistema de Provisión: L
Grupo: A

Nª de control: 18067
Denominación: Jefe de Servicio de Prevención y Extinción de
Incendios.
Localidad: Mérida.
Nivel de Complemento de Destino: 29
Tipo de Complemento Específico: 1.1
Subconceptos Complemento Específico: IDRF
Sistema de Provisión: L
Grupo: A

11.- Los puestos con nº de control 295 y 5856 de personal even-
tual de la anterior Consejería de Obras Públicas y Turismo, pasan
a adscribirse a la Consejería de Desarrollo Rural.

12.- Los puestos con nº de control 9600, 9601 y 9602 de perso-
nal eventual de la anterior Consejería de Trabajo, pasan a adscri-
birse a la Consejería de Desarrollo Rural.

Disposición derogatoria.- Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera.- Habilitación de desarrollo.

La Consejería de Presidencia adoptará las medidas oportunas y
dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución
de lo dispuesto en este Decreto.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor.

El Presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

DECRETO 83/2003, de 15 de julio, por el
que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Hacienda y Presupuesto.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, por el que se
modifican la denominación y el número de las Consejerías que
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, configuró la Consejería de Hacienda y Presupuesto como
una de las Consejerías que integran la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Posteriormente, mediante Decreto del Presidente 26/2003, de 30
de junio, por el que se distribuyen las competencias de las Conse-
jerías que conforman la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, se atribuye a la Consejería de Hacienda y
Presupuesto el ejercicio de las competencias que en materia de
presupuestos, ingresos, intervención, tesorería, coordinación de
fondos europeos, endeudamiento y patrimonio tenía asignadas la
anterior Consejería de Economía, Industria y Comercio.

En el marco de la nueva estructura departamental establecida
por Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, resulta nece-
sario, teniendo en cuenta las necesidades organizativas y funciona-
les, establecer una estructura orgánica de la Consejería que
permita la adecuada gestión y el fluido funcionamiento de los
servicios públicos que tiene encomendados.

Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 23.ñ) y
57.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a
iniciativa del Consejero de Hacienda y Presupuesto, a propuesta
de la Consejera de Presidencia, con el informe favorable de la
Consejería de Hacienda y Presupuesto, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en la sesión de
fecha 15 de julio de 2003.

D I S P O N G O

Artículo 1.- Consejería de Hacienda y Presupuesto.

1. La Consejería de Hacienda y Presupuesto, bajo la superior
dirección de su titular, se estructura en los siguientes órganos
directivos:

• Secretaría General.
• Dirección General de Planificación Presupuestaria y Fondos
Comunitarios.
• Dirección General de Tesorería y Patrimonio.
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• Dirección General de Ingresos.
• Intervención General.

2. El Consejero estará asistido por un gabinete compuesto por su
titular y los Asesores del Consejero, todos ellos tendrán la condi-
ción de personal eventual.

El Gabinete ejercerá las funciones de asesoramiento y apoyo, y
cuantas otras se les asignen especialmente.

3. Presidido por el titular de la Consejería existirá un Consejo de
Dirección, que estará compuesto por los titulares de los diferentes
órganos directivos, actuando como secretario el Jefe de Gabinete.

Artículo 2.- Secretaría General.

1. La Secretaría General ejerce la jefatura superior de la Consejería
después del Consejero. Bajo la supervisión y dirección de éste, coor-
dina los órganos y unidades administrativas del departamento.

Corresponden a la Secretaría General las atribuciones reguladas en
el artículo 58 de la Ley de Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma y las demás contenidas en la legislación
estatal que supletoriamente le sean aplicables.

Será también de su competencia la preparación e informe de las
disposiciones de carácter general, asesoramiento jurídico interno,
elaboración de estudios, planes y programas, la asistencia técnica
y administrativa de la Consejería, administración de personal, régi-
men interior, archivo y registro general de la Consejería, gestión
de presupuesto, el desarrollo y tratamiento informático de las
materias que sean competencia de la Consejería, el control de su
patrimonio, la tramitación de la contratación, el registro oficial de
licitadores, así como todos aquellos asuntos generales cuyo conoci-
miento no venga atribuido a otro órgano directivo.

2. Para el cumplimiento de sus funciones, la Secretaría General se
estructura en los siguientes órganos administrativos:

• Servicio de Gestión Económica y Personal.
• Servicio de Contratación y Legislación, cuyo titular será el
responsable del Registro Oficial de Licitadores y Secretario de la
Junta Consultiva de Contratación Administrativa.
• Servicio de Organización y Proyectos Informáticos.

Artículo 3.- Dirección General de Planificación Presupuestaria y
Fondos Comunitarios.

1. A la Dirección General de Planificación Presupuestaria y Fondos
Comunitarios, en el ámbito de las atribuciones del artículo 59 de
la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma

de Extremadura, le corresponderá la programación plurianual de
los programas de gastos e ingresos del sector público autonómico,
la elaboración de los presupuestos generales de la Comunidad
Autónoma y el seguimiento y control de su ejecución.

Asimismo, le corresponde la coordinación de las Consejerías
responsables de la gestión de los fondos estructurales, iniciativas
comunitarias y demás fondos europeos, en lo relativo a su
programación, seguimiento y control.

2. Para el cumplimiento de sus funciones la Dirección General de
Planificación Presupuestaria y Fondos Comunitarios se estructura
en los siguientes órganos administrativos:

• Servicio de Presupuestos.
• Servicio de Fondos Comunitarios.

Artículo 4.- Dirección General de Tesorería y Patrimonio.

1. A la Dirección General de Tesorería y Patrimonio, que es el
Órgano encargado de la dirección y gestión de los recursos finan-
cieros de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la gestión
crediticia de la Comunidad Autónoma, así como de las competen-
cias en materia de patrimonio de la Comunidad Autónoma, en el
ámbito de las atribuciones del artículo 59 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura le
corresponden las competencias siguientes:

a) En el área del Endeudamiento, el desarrollo y ejecución del
programa anual de la Comunidad Autónoma aprobado en su
Presupuesto, el control y gestión de las obligaciones contraídas
por el mismo y el análisis y conocimiento de los mercados finan-
cieros para la obtención de las condiciones económicas más favo-
rables a la Comunidad Autónoma en sus operaciones crediticias.
Asimismo el control y seguimiento de los avales prestados por la
Comunidad Autónoma.

b) En el área de Tesorería y Ordenación de Pagos, la dirección y
gestión de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de acuerdo
con las estipulaciones contenidas en la Ley 3/1985, de 19 de
abril, General de Hacienda Pública, particularmente en su Título
IV, y de manera especial, el control y realización de todos los
ingresos y pagos, la gestión de los depósitos que deban consti-
tuirse en la Caja de Depósitos de la Comunidad y la ordenación
general de pagos en cuanto le hubiera sido delegada por el
Consejero de Hacienda y Presupuesto.

c) En el área de Patrimonio, la gestión, administración y repre-
sentación de los bienes de dominio público y privado de la
Comunidad Autónoma conforme a las competencias que en la Ley
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2/1992, de 9 de julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma
se le atribuye.

Asimismo le corresponden a la Dirección General de Tesorería y
Patrimonio las competencias que específicamente se le atribuyan
por las disposiciones legales y reglamentarias.

2. Para el cumplimiento de sus funciones, la Dirección General de
Tesorería y Patrimonio se estructura en los siguientes órganos
administrativos:

• Servicio de la Deuda y Ordenación de Pagos.
• Tesorero.
• Servicio de Patrimonio.

Artículo 5.- Dirección General de Ingresos.

1. A la Dirección General de Ingresos en el ámbito de las atribu-
ciones del artículo 59 de la Ley de Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma, le corresponden las atribuciones de
dirección, impulso, gestión, liquidación, inspección, revisión y recau-
dación, de todos los tributos y demás ingresos propios o cedidos
por el Estado, conforme a las normas que los regulan, establecien-
do las correspondientes relaciones de cooperación entre el Estado
y las demás Administraciones Públicas en materia tributaria.

Asimismo le corresponden el impulso, organización y funciona-
miento de la Junta Económico-Administrativa de Extremadura.

2. Para el cumplimiento de sus funciones la Dirección General de
Ingresos se estructura en los siguientes órganos administrativos:

• Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos.
• Servicio de Inspección Fiscal.
• Servicio de Valoraciones.
• Servicio Fiscal de Badajoz.
• Servicio Fiscal de Cáceres.

Artículo 6.- Intervención General.

1. A la Intervención General le corresponden las funciones que le
vienen atribuidas en la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y las
demás que le vengan asignadas por la legislación vigente, tenien-
do el triple carácter de:

a) Centro directivo y gestor de la Contabilidad Pública.

b) Centro de control interno.

c) Centro de control financiero.

2. Para el cumplimiento de sus funciones la Intervención General
se estructura en los siguientes órganos administrativos:

• Servicio de Control de Fondos Europeos.
• Servicio de Contabilidad.
• Servicio de Fiscalización y Control Financiero.

Dependiendo directamente del Interventor General, y en el ámbito
que éste les asigne, existirán los Interventores Delegados que sean
precisos para el correcto cumplimiento de la función interventora
y el control financiero, sin exceder del número contenido en la
relación de puestos de trabajo.

Disposición adicional primera.-

Conforme a las competencias asumidas por la Consejería de
Hacienda y Presupuesto, quedan adscritas a la misma la Comisión
de Compras de la Junta de Extremadura, la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa, el Registro Oficial de Licitadores, el
Registro de Contratos de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, el Jurado Autonómico de Valoraciones y la Junta Económico-
Administrativa de Extremadura.

Disposición adicional segunda.-

Las referencias competenciales que en materia de presupuestos,
ingresos, intervención, tesorería, coordinación de fondos europeos,
endeudamiento, patrimonio y política financiera se contengan en las
distintas disposiciones legales o reglamentarias vigentes, han de
entenderse referidas a la Consejería de Hacienda y Presupuesto.

Del mismo modo, y en las materias anteriormente citadas, la
denominación de los órganos dependientes en cuya identificación
aparezca la referencia Consejería de Economía, Industria y
Comercio, se entenderá referida a la Consejería de Hacienda y
Presupuesto.

Los servicios con el siguiente número de control pasan a denomi-
narse: 507 Servicio Fiscal de Badajoz, 531 Servicio Fiscal de Cáce-
res, 9192 Servicio de Fondos Comunitarios, 5170 Servicio de
Control de Fondos Europeos y 465 Servicio de la Deuda y Orde-
nación de Pagos.

Disposición adicional tercera.-

1.- Quedan adscritos a la Secretaría General de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto los puestos de trabajo de personal funcio-
nario de la anterior Consejería de Obras Públicas y Turismo con
número de control:

311 que pasa a denominarse Servicio de Contratación y Legislación.
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9915 que pasa a denominarse Servicio de Gestión Económica y
Personal.

296, 1381, 17264, 312, 17272, 5659, 17265, 17263, 5658, 314,
4176, 13140, 399, 901, 1422, 1487, 4869, 4940, 13162, 14583,
17269, 365.

2.- Quedan adscritos a la Secretaría General de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto los puestos de trabajo de personal labo-
ral de la anterior Consejería de Obras Públicas y Turismo con
número de control:

9918, 5768, 5769.

3.- Quedan adscritos a la Secretaría General de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto los puestos de trabajo de la anterior
Consejería de Economía, Industria y Comercio con números de
control:

418 Jefe de Servicio de Servicio de Organización y Proyectos
Informáticos.

419, 420, 5117, 422, 423, 5100, 4422, 9980, 17164, 5099, 5450,
9981, 505, 3222, 3223, 3224, 3225, 3227, 3228, 3229, 3274,
5454, 17165, 17166, 17167, 5095, 5096, 5097, 5098, 17168,
17169, 5113, 5114, 9982, 9983, 409, 5115.

L5091, L00051, 413, 4213.

4.- Quedan adscritos a la Dirección General de Planificación
Presupuestaria y Fondos Comunitarios de la Consejería de Hacien-
da y Presupuesto los puestos de trabajo de la anterior Dirección
General de Planificación y Presupuestos de la Consejería de
Economía, Industria y Comercio con números de control:

474 Jefe de Servicio de Presupuestos.

5109, 5480, 460, 480, 4336, 5194, 9984, 5154, 5462, 490, 482,
5153, 478, 487.

5.- Quedan adscritos a la Dirección General de Tesorería y Patri-
monio los puestos de trabajo de la anterior Dirección General de
Patrimonio y Política Financiera de la Consejería de Economía,
Industria y Comercio, excepto aquéllos con números de control:

456, 457, 9191, 3236, 462, 5122.

6.- Quedan adscritos a la Dirección General de Ingresos de la
Consejería de Hacienda y Presupuesto los puestos de trabajo de
la anterior Consejería de Economía, Industria y Comercio con
números de control:

507 que pasa a denominarse Servicio Fiscal de Badajoz.

531 que pasa a denominarse Servicio Fiscal de Cáceres.

9202, 4197, 16841, 4336, 4160, 5143, 17185, 17175, 458, 4963,
5179, 5188, 509, 563, 510, 4205, 905.

Quedan igualmente adscritos a esta Dirección General los puestos
de trabajo de la anterior Dirección General de Ingresos de la
Consejería de Economía, Industria y Comercio, a excepción de los
puestos que integran el Servicio de Fondos de Desarrollo, identifi-
cados por los siguientes números de control:

4341, 4179, 5145, 17179, 4344, 444.

7.- Quedan adscritos a la Intervención General de la Consejería
de Hacienda y Presupuesto la totalidad de puestos de trabajo
procedentes de la Intervención General de la Consejería de Econo-
mía, Industria y Comercio excepto el puesto identificado con el
número de control 605. Además se adscriben a este Centro Direc-
tivo los puestos de trabajo con núm. de control 4190 y 13011
procedentes de la anterior Consejería de Economía, Industria y
Comercio.

8.- Se adscriben a la Consejería de Hacienda y Presupuesto los
puestos de trabajo de la relación de puestos de trabajo de perso-
nal eventual de la Junta de Extremadura identificados con los
números de control:

9603, 9604, 4157, 9920 y 6502.

Disposición transitoria primera.-

Para la correspondencia de la estructura presupuestaria de la
Junta de Extremadura al nuevo organigrama departamental
instaurado por el Decreto del Presidente 26/2003, de 30 de junio
y por posteriores Decretos de estructuras orgánicas, se observarán
los siguientes criterios:

a) En tanto no se modifique la estructura orgánica del presupues-
to, la titularidad de los créditos para gastos de las distintas
secciones y servicios presupuestarios corresponderá a cada uno de
los Consejeros, por razón de la materia de su competencia. Asimis-
mo las cuentas autorizadas seguirán manteniendo hasta el final
del ejercicio la misma titularidad y ámbito material de pagos y
de funcionamiento, sin perjuicio de que el ordenador de pagos o
de aprobación de la cuenta lo sea el titular de la Consejería o
Secretaría General respectiva a que corresponda la competencia
del gasto por razón de la materia.

b) Se autoriza a la Consejería de Hacienda y Presupuesto, para llevar
a cabo las modificaciones presupuestarias precisas para el cumpli-
miento de lo previsto en los Decretos de estructuras orgánicas.
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Por los órganos correspondientes de la Consejería de Hacienda y
Presupuesto se dictarán las órdenes e instrucciones precisas para
aplicar lo dispuesto en la presente disposición.

Disposición transitoria segunda.-

Por la Secretaría General de Hacienda y Presupuesto, se prestará
el apoyo y asistencia para el desarrollo, mantenimiento y explota-
ción de las aplicaciones informáticas existentes en las materias de
la anterior Consejería de Economía, Industria y Comercio, adscritas
a la nueva Consejería de Economía y Trabajo. Igualmente la
Secretaría General de Economía y Trabajo prestará su colabora-
ción en la coordinación y dirección para la implantación y desa-
rrollo del SIGEX.

Disposición derogatoria.-

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto y, en particular,
el Decreto 137/1999, de 6 de septiembre, por el que se establece
la Estructura Orgánica de la Consejería de Economía, Industria y
Comercio, respecto de las competencias asignadas y órganos
adscritos a la Consejería de Hacienda y Presupuesto.

Disposición final primera.-

La Consejería de Presidencia dictará las disposiciones necesarias
para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda.-

Este Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en
el “Diario Oficial de Extremadura”.

Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

DECRETO 84/2003, de 15 de julio, de
regulación de la Comisión de Secretarios
Generales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7.1.1 y 29 del
Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgáni-
ca 1/1983, de 25 de febrero, en su redacción dada por la Ley

Orgánica 12/1999, de 6 de mayo, corresponde a la Comunidad
Autónoma la competencia exclusiva en el ámbito de la organiza-
ción de sus instituciones de autogobierno y el procedimiento
administrativo derivado de las especialidades de la organización
propia.

Aprobada la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de Comunidad Autónoma de Extremadura, adaptada
a las modificaciones operadas en el Estatuto de Autonomía y en
la normativa básica estatal sobre régimen jurídico de las Adminis-
traciones Públicas, se contempla la existencia de órganos de
apoyo y colaboración de la Junta de Extremadura, entre los que
se incluye la Comisión de Secretarios Generales, a la que se atri-
buye la preparación de las deliberaciones del Consejo de Gobier-
no, así como los asuntos que se sometan a su consideración por
parte de sus integrantes, por razón de su especial relevancia o
por afectar a varias Consejerías.

Establecida la nueva estructura de la Junta de Extremadura por
Decretos del Presidente 15/2003, de 27 de junio y 26/2003, de
30 de junio, que se integra por diez Consejerías y desaparece la
figura del Vicepresidente, se hace preciso adaptar el contenido del
Decreto 47/2002, de 30 de abril, por el que se regula el citado
órgano de apoyo y colaboración del Gobierno regional.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Presidencia, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 15 de
julio de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1.- Carácter.

La Comisión de Secretarios Generales es el órgano permanente de
coordinación general encargado de preparar las deliberaciones y
acuerdos del Consejo de Gobierno. Le corresponderán, asimismo,
las funciones de deliberación sobre los asuntos que se sometan a
su consideración por parte de sus integrantes, por razón de su
especial relevancia para la Junta de Extremadura o por afectar a
varias de sus Consejerías.

Artículo 2.- Composición.

1. La Comisión de Secretarios Generales la integran los Consejeros
que ejerzan las funciones de Presidencia, Economía y Hacienda, los
Secretarios Generales de todas las Consejerías y de la Presidencia
de la Junta, el Interventor General y el Jefe del Gabinete Jurídico,
el Director del Gabinete del Presidente, el Director General de
Planificación Presupuestaria y Fondos Comunitarios y el Director
General de la Función Pública.
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2. La Comisión de Secretarios Generales será presidida por el
Consejero de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura.
Serán Vicepresidentes de la misma los Consejeros que ejerzan las
funciones de Presidencia y de Hacienda.

3. Actuará como Secretario de la Comisión el Secretario General
de la Presidencia de la Junta de Extremadura.

4. En casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal,
el Presidente será sustituido por el Consejero que ejerza las
funciones de Presidencia, en su defecto, por el que ejerza las
funciones de Hacienda. En casos de vacante, ausencia, enfermedad
u otra causa legal, el Secretario será sustituido por el Secretario
General de la Consejería que ejerza las funciones de Presidencia
y, en su defecto, por el Secretario General de mayor antigüedad
en el cargo, y en caso de igualdad de fechas, el de mayor edad.

Artículo 3.- Constitución y asistencias.

1. Para la válida constitución de la Comisión de Secretarios Gene-
rales se requerirá la presencia de su Presidente y Secretario o, en
su caso, de quienes le sustituyan, y de la mitad, al menos, de los
vocales.

2. Cuando la especialidad de los asuntos a tratar o la importan-
cia de éstos así lo requiera, a propuesta del Consejero competen-
te, podrán ser convocados para que asistan a las reuniones de la
Comisión de Secretarios Generales otras autoridades o funcionarios
de la Junta de Extremadura para que informen sobre los mismos,
expresamente convocados por el Presidente.

Artículo 4.- Régimen de sesiones.

1. Las sesiones de la Comisión de Secretarios Generales se cele-
brarán ordinariamente cada quince días, los martes; en caso de
que sea inhábil, la sesión se celebrará el día hábil siguiente.

2. Podrán, asimismo, celebrarse sesiones de la Comisión de Secre-
tarios Generales, sin convocatoria previa, cuando así lo decida su
presidente y se hallen presentes las dos terceras partes de sus
miembros.

3. Podrá reunirse, igualmente, con carácter extraordinario, cuando
circunstancias excepcionales así lo aconsejen o lo solicite la mitad
más uno de sus miembros, previa convocatoria de su presidente.

Artículo 5.- Clases de asuntos. Criterios para su clasificación.

1. Los asuntos que se sometan a la consideración de la Comisión
de Secretarios Generales, pueden ser:

1.1. Proyectos de disposiciones generales:

– Anteproyectos de Ley.
– Proyectos de Decreto Legislativo.
– Proyectos de Decreto.

1.2. Propuestas de actos administrativos:

– Propuestas de Decreto
– Propuestas de Acuerdo.

1.3. Informes y Comunicaciones.

2. Se clasifican como Proyectos de disposiciones generales los textos
llamados a ser normas jurídicas de eficacia general, cualquiera que
sea su rango. Éstos revestirán la forma de Anteproyecto de Ley,
Proyecto de Decreto Legislativo o Proyecto de Decreto, de conformi-
dad con las exigencias derivadas, en cada caso, del sistema de fuen-
tes del derecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Se clasifican como propuestas de actos administrativos aquellos
actos no normativos dictados en el ejercicio de una potestad
administrativa y cuya competencia venga atribuida por una
norma al Consejo de Gobierno.

4. Se clasificará, como Informe o Comunicación, cualquier manifes-
tación, exposición o dación de cuentas sobre temas determinados
que formalmente se propongan exponer ante el Consejo y que, en
ningún caso, concluya en una declaración de voluntad de aquél.

Artículo 6.- Documentación de Asuntos.

1. Para cada propuesta de aprobación de un proyecto de disposi-
ción general se acompañará la siguiente documentación:

a) Moción motivada que se propone al Consejo de Gobierno.

b) El texto propuesto, que contendrá exposición de motivos.

c) Informe de la Secretaría General de la Consejería correspondiente.

d) Informe del Gabinete Jurídico, en los supuestos que proceda.

e) Informe de la Intervención General, cuando el texto tenga
contenido económico.

f) Dictamen del órgano consultivo que proceda cuando un precep-
to legal o la naturaleza del asunto lo exija o el Consejero lo esti-
me pertinente.

g) Los demás informes, memorias o dictámenes que sean precepti-
vos según la normativa vigente.

2. Los proyectos de disposiciones generales que deban ser dicta-
minados preceptivamente, antes de su aprobación definitiva, por
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cualquier órgano consultivo, podrán someterse a consideración de
la Comisión y, en su caso, elevados al Consejo de Gobierno para
que éste se pronuncie sobre su tramitación.

3. Las propuestas de actos administrativos constarán de los
siguientes documentos.

a) Moción motivada que se propone al Consejo de Gobierno.

b) El texto del Decreto o Acuerdo propuesto.

c) Informe del Gabinete Jurídico.

d) Informe de la Intervención General, cuando la propuesta tenga
contenido económico.

e) Los demás informes que, en cada caso, sean preceptivos.

3. Los informes y comunicaciones tendrán una enunciación clara y
concisa de la materia sobre la que versen. El texto escrito en
que, en su caso, deba desarrollarse, contendrá las líneas funda-
mentales del objeto de los mismos y se acompañará de los ante-
cedentes que fueran necesarios.

4. La documentación adjunta a los asuntos propuestos deberá ser
elaborada y, en su caso, recabada por la Consejería proponente
que, a este fin, tendrá en cuenta los plazos que para la emisión de
informes y dictámenes conceden al Gabinete Jurídico, a la Interven-
ción General y a los demás órganos consultivos sus normas regula-
doras, así como los contemplados en el presente Decreto.

Artículo 7.- Reparto de asuntos por la Consejería proponente.

1. La Secretaría General de la Consejería proponente remitirá,
mediante oficio, correo electrónico o cualquier otro medio telemá-
tico que permita tener constancia de su envío y recepción, a cada
uno de los Miembros de la Comisión de Secretarios Generales los
asuntos que deba examinar la Comisión con la documentación
que en cada caso sea preceptiva, según lo establecido en el artí-
culo anterior.

2. Los anteproyectos de Ley y los Proyectos de Decreto Legislativo
deberán distribuirse quince días antes de la celebración de la
Comisión de Secretarios Generales; en el caso de Proyectos de
Decreto que contengan disposiciones generales y los demás asun-
tos propuestos, dicho plazo será de siete días, sin perjuicio de los
plazos establecidos para la emisión de informes por el Gabinete
Jurídico y la Intervención, en los supuestos que proceda.

3. Cuando se trate de asuntos que por su naturaleza afecten a
distintas Consejerías serán propuestos y distribuidos por cualquiera
de ellas.

Artículo 8.- Orden del Día.

1. La Secretaría de la Comisión preparará el orden del día
tomando como base los asuntos remitidos dentro de los plazos
previstos en el apartado 2 del artículo anterior. Los Secretarios
Generales podrán retirar los asuntos remitidos antes del inicio de
sesión de la Comisión.

2. El Presidente de la Comisión podrá decidir, en casos excepciona-
les y urgentes, la inclusión de asuntos en el orden del día, aún
cuando no se hayan cumplido los requisitos exigidos en el presente
Decreto, sin perjuicio, de su posterior cumplimentación. Asimismo,
cuando su naturaleza lo aconseje, podrá posponer un asunto para
su inclusión en el orden del día de una sesión posterior.

Artículo 9.- Convocatoria.

La Comisión de Secretarios Generales será convocada por su Presi-
dente. La convocatoria, con expresión del orden del día, será
cursada por la Secretaría de la Comisión antes de las quince
horas del martes anterior a la celebración de la sesión. En aque-
llos casos en los que ésta se celebre en día distinto al habitual,
la convocatoria deberá remitirse, al menos, con tres días de ante-
lación a su celebración.

Artículo 10.- Desarrollo de las reuniones.

1. Abierta la sesión, se redactará la lista de miembros presentes,
con referencia a las excusas y asistencias extraordinarias, si las
hubiere.

2. Los miembros de la Comisión de Secretarios Generales no
podrán ser sustituidos. En caso de ausencia de alguno de ellos,
los asuntos de una Consejería podrán ser expuestos por el Secre-
tario General de otra, a petición del proponente y con conoci-
miento de la Secretaría de la Comisión.

3. Los asuntos objeto de estudio seguirán la prelación establecida
en el orden del día pudiendo ser ésta alterada por su Presidente.

4. Los asuntos sometidos a la Comisión de Secretarios Generales
no son votados por los miembros de ésta. Si se formulasen obser-
vaciones o existieran discrepancias sobre un asunto por parte de
uno o más miembros, el Presidente decidirá sobre su paso al
Consejo de Gobierno, sin perjuicio de la capacidad de los Conseje-
ros proponentes para remitir dichos asuntos directamente a la
Presidencia de la Junta con el fin de incluirlos en el orden del
día del Consejo de Gobierno.

5. Únicamente podrán ser tratados aquellos asuntos que hubieran
sido incluidos en el orden del día, salvo declaración de urgencia
por el Presidente de la Comisión de Secretarios Generales.
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Artículo 11.- Clasificación de acuerdos.

Los acuerdos de los que haya tenido conocimiento la Comisión de
Secretarios Generales se catalogan en:

a) Asuntos que se elevan a Consejo de Gobierno.

b) Asuntos que, por decisión de la Comisión queden pendientes
para su conocimiento en una posterior Comisión de Secretarios
Generales, cuando así lo aconseje la naturaleza de los informes
emitidos o cualquier otra circunstancia, sin perjuicio de la capaci-
dad de los Consejeros proponentes para solicitar del Presidente la
inclusión del asunto en el orden del día del Consejo de Gobierno.

c) Asuntos retirados.

Artículo 12.- Remisión de textos para la preparación del orden
del día del Consejo de Gobierno.

1. De todos los asuntos que deba conocer el Consejo de Gobier-
no, los Secretarios Generales de las Consejerías proponentes remi-
tirán a la Secretaría General de la Presidencia, a la Secretaría del
Consejo de Gobierno y a la Presidencia de la Comisión, en los
dos días siguientes a la sesión de la Comisión un ejemplar origi-
nal de los textos de los proyectos o propuestas, firmado por el
Consejero proponente. En el caso de anteproyectos de Ley los
textos deben ser firmados en todas sus hojas.

2. Cuando la Comisión de Secretarios Generales hubiera acordado
alguna modificación en los textos inicialmente propuestos, el
Presidente de la Comisión comprobará la adecuación de los ejem-
plares remitidos a lo decidido por la Comisión, a efectos de
proponer al Presidente de la Junta de Extremadura la confección
del orden del día del Consejo de Gobierno.

3. Los textos de proyectos o propuestas que deban publicarse en
el “Diario Oficial de Extremadura”, se remitirán en el Modelo
Oficial establecido para las inserciones en dicho Diario.

Artículo 13.- Actas de las sesiones.

1. La Secretaría de la Comisión levantará acta de los asuntos
tratados en la sesión de la Comisión de Secretarios Generales.

2. En el acta figurarán exclusivamente las indicaciones del lugar,
fecha y hora, la relación de asistentes y la denominación de los
asuntos tratados de acuerdo con la catalogación hecha en el artí-
culo 11. En ningún caso se harán constar las opiniones expresa-
das en el curso de la sesión.

3. La Secretaría de la Comisión de Secretarios Generales remitirá
a todos sus miembros una copia del acta de cada sesión y archi-
vará el original.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogado por la presente disposición el Decreto 47/2002,
de 30 de abril, que regula la Comisión de Secretarios Generales
de la Junta de Extremadura, así como cuantas disposiciones se
opongan a lo previsto en la presente norma.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 30 de junio de 2003, por la que
se modifica la Orden de 14 de abril de
2003, por la que se convoca el plan de
subvenciones públicas para acciones en
materia de migraciones.

La Orden de 14 de abril de 2003, publicada en el Diario Oficial
de Extremadura nº 51, de 3 de mayo de 2003, establece la
convocatoria del plan de subvenciones públicas para acciones en
materia de migraciones, conforme a lo establecido en el Decreto
99/1990, de 26 de diciembre, que regula el régimen general de
subvenciones de la Consejería de Bienestar Social.

Dado el número y la importancia de las solicitudes presentadas, y
teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria, se ha consi-
derado conveniente ampliar la dotación para dichas subvenciones.

Por lo anteriormente expuesto, y a tenor de lo establecido en la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O

Artículo único:

Se modifica el apartado 1º del artículo 3 de la Orden de 14 de
abril de 2003, por la que se convoca el plan de subvenciones
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públicas para acciones en materia de migraciones, que queda
redactado de la siguiente forma:

“1.- No superará el límite de 335.876 euros para los programas
de mantenimiento y actividades con cargo a la Aplicación Presu-
puestaria 14.04.313B.489.00, CP/LA: 2000.14.04.0009, de los
cuales 175.068 euros se destinan a las solicitudes concedidas vía
Convenio y el resto a aquellas cuya concesión se ha materializado
mediante resolución unilateral.”

Disposición Final:

La presente Orden entrará vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de junio de 2003.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 14 de julio de 2003, por la que se
amplía hasta el 20 de septiembre, el plazo
para resolver la concesión de subvenciones
convocadas por Orden de 15 de marzo de
2003 en convenio con las Diputaciones
Provinciales de Cáceres y Badajoz sobre
fomento de agrupaciones de municipios para
el sostenimiento en común de un único puesto
de Secretaría-Intervención.

A la vista de la propuesta del Ilmo. Sr. Director General de Admi-
nistración Local e Interior y considerando los siguientes

HECHOS

Primero.- La cláusula sexta del convenio interadministrativo
entre las Diputaciones Provinciales de Cáceres y Badajoz y la
Junta de Extremadura sobre fomento de agrupaciones para
sostenimiento en común de un puesto de secretaría e interven-
ción, suscrito el 25 de junio de 2002 (D.O.E. nº 74 de 27 de
junio), crea una Comisión tripartita, compuesta por representan-
tes de cada una de las Diputaciones provinciales y de la Junta
de Extremadura encargada de proponer al titular de la Conse-
jería competente de la Junta de Extremadura las subvenciones
a las entidades locales solicitantes.

Segundo.- El artículo 10.2 de la Orden de 15 de marzo de 2003
(publicada en el D.O.E. nº 34 de 20 de marzo de 2003), señala
que se entenderán desestimadas aquellas solicitudes que no
hubieran sido resueltas antes de la fecha en que aparezca publi-
cada la Orden de concesión de subvenciones, que en ningún caso
puede ser superior a cuatro meses desde la fecha de publicación
de la Orden de convocatoria.

Tercero.- Celebradas elecciones locales con fecha 25 de mayo
pasado se ha constituido recientemente la Diputación Provincial
de Cáceres, por los recursos contenciosos electorales presentados
en distintas circunscripciones de la provincia de Cáceres, y aún no
ha podido designar los representantes de las Diputaciones provin-
ciales en dicha comisión tripartita encargada de elevar la
propuesta de concesión de subvenciones al titular de la Consejería
competente de la Junta de Extremadura antes de la fecha en que
finaliza el plazo para resolver la concesión de esas subvenciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, establece en
su artículo 49 los requisitos para acordar de oficio la ampliación de
un plazo establecido. En concreto se exige: 1º.- Que no exista
precepto que prohíba la ampliación. 2º.- Que la ampliación del
plazo establecido no exceda de la mitad del mismo. 3º.- Que existan
circunstancias que lo aconsejen. 4º.- Que la decisión no perjudique a
derechos de terceros. 5º.- Que el acuerdo de ampliación sea notifi-
cado a los interesados. Y 6º.- Que la decisión sobre la ampliación se
produzca antes del vencimiento del plazo de que se trate.

Segundo.- El apartado tercero del artículo 49 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, dispone que “Los acuerdos sobre
ampliación de plazos o sobre su denegación no serán suscepti-
bles de recursos”.

Tercero.- Los acuerdos de ampliación de plazo serán motivados según
establece el artículo 54.1 e) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
“con sucinta referencia a hechos y fundamentos de derecho”.

Cuarto.- No existe ningún precepto en la legislación aplicable que
prohíba ampliar el plazo de resolución de la convocatoria de
subvenciones.

Quinto.- Teniendo en cuenta la fecha de publicación de la Orden
de 15 de marzo de 2003 en el Diario Oficial de Extremadura
nº 34 de 20 de marzo de 2003, la fecha límite inicialmente
establecida para resolver la concesión de subvenciones sobre
fomento de agrupaciones de municipios para el sostenimiento en
común de un único puesto de Secretaría-Intervención, es el 20
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 75/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de D.Alejo Salas
Alonso como Secretario de Relaciones con la
Asamblea.

A propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, y visto lo
dispuesto en el artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su sesión del 15 de julio de 2003, dispongo el cese de Don Alejo
Salas Alonso como Secretario de Relaciones con la Asamblea.

En Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

DECRETO 76/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el nombramiento de Dª
María Salud Recio Romero como Secretaria
de Relaciones con la Asamblea.

A propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, y visto
lo dispuesto en el artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión del 15 de julio de 2003, dispongo el
nombramiento de Doña María Salud Recio Romero como Secre-
taria de Relaciones con la Asamblea, con rango de Director
General.

En Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA
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de julio de 2003, y la fecha hasta la que se acuerda ampliar, el
20 de septiembre de 2003, debemos concluir que la ampliación
acordada de 2 meses no excede de la mitad del plazo de 4
meses inicialmente establecido.

Sexto.- Considerando la imposibilidad de constituir la comisión tripar-
tita encargada de proponer al titular de la Consejería competente la
concesión de subvenciones a las entidades locales solicitantes al no
haber realizado las Diputaciones Provinciales la designación de sus
representantes en la mencionada comisión, que debe producirse en el
plazo de un mes desde la constitución de la respectiva Corporación
Provincial, se deduce la conveniencia de la ampliación del plazo para
resolver la concesión de subvenciones evitando la consideración de
desestimadas las solicitudes presentadas por las entidades locales, sin
que, en ningún caso, suponga perjuicio a derechos de terceros.

Séptimo.- La disposición de ampliación de plazo será publicada en
el Diario Oficial de Extremadura, garantizándose suficientemente
su conocimiento por los posibles interesados.

Octavo.- También se cumple el requisito de acordar la ampliación
del plazo antes de su vencimiento.

D I S P O N G O

Artículo 1º.

Ampliar hasta el día 20 de septiembre de 2003 el plazo para
publicar en el Diario Oficial de Extremadura la orden por la que
se determine la concesión de subvenciones convocadas por Orden
de 15 de marzo de 2003 en convenio con las Diputaciones
Provinciales de Cáceres y Badajoz sobre fomento de agrupaciones
de municipios para el sostenimiento en común de un único pues-
to de Secretaría-Intervención.

Mérida a 14 de julio de 2003.

El Consejero de Desarrollo Rural
(P.D. 26/2003 de 30 de junio),
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

DECRETO 85/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de D.Tomás Guerrero
Flores como Director General de la Función
Pública de la Consejería de Presidencia.

A propuesta de la Consejera de Presidencia, de conformidad con
lo establecido en el art. 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión del día 15 de julio de 2003,

D I S P O N G O

Cesar a D. Tomás Guerrero Flores como Director General de la
Función Pública de la Consejería de Presidencia, agradeciéndole
los servicios prestados.

Dado en Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

DECRETO 86/2003, de 15 de julio, por el que
se dispone el cese de D. Jorge Valle Manzano
como Director General de Coordinación e
Inspección de la Consejería de Presidencia.

A propuesta de la Consejera de Presidencia, de conformidad con
lo establecido en el art. 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión del día 15 de julio de 2003,

D I S P O N G O

Cesar a D. Jorge Valle Manzano como Director General de Coordi-
nación e Inspección de la Consejería de Presidencia, agradeciéndo-
le los servicios prestados.

Dado en Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

DECRETO 87/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de D. Fernando
Sánchez Cordero como Director Territorial de
la Junta de Extremadura en Badajoz.

A propuesta de la Consejera de Presidencia, de conformidad con
lo establecido en el art. 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión del día 15 de julio de 2003,

D I S P O N G O

Cesar a D. Fernando Sánchez Cordero como Director Territorial de
la Junta de Extremadura en Badajoz, agradeciéndole los servicios
prestados.

Dado en Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

DECRETO 88/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de D. Ángel Cepeda
Hernández como Director Territorial de la
Junta de Extremadura en Cáceres.

A propuesta de la Consejera de Presidencia, de conformidad con
lo establecido en el art. 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión del día 15 de julio de 2003,

D I S P O N G O

Cesar a D. Ángel Cepeda Hernández como Director Territorial de
la Junta de Extremadura en Cáceres, agradeciéndole los servicios
prestados.

Dado en Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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DECRETO 89/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el nombramiento de
D. Francisco Gómez Mayorga como Secretario
General de la Consejería de Presidencia.

A propuesta de la Consejera de Presidencia, de conformidad con
lo establecido en el art. 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión del día 15 de julio de 2003,

D I S P O N G O

Nombrar a D. Francisco Gómez Mayorga como Secretario General
de la Consejería de Presidencia.

Dado en Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

DECRETO 90/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el nombramiento de D. Pío
Cárdenas Corral como Director General de
la Función Pública de la Consejería de
Presidencia.

A propuesta de la Consejera de Presidencia, de conformidad con
lo establecido en el art. 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión del día 15 de julio de 2003,

D I S P O N G O

Nombrar a D. Pío Cárdenas Corral como Director General de la
Función Pública de la Consejería de Presidencia.

Dado en Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

DECRETO 91/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el nombramiento de
D.Antonio Manuel Rodríguez Ceballos como
Director Territorial de la Junta de
Extremadura en Badajoz.

A propuesta de la Consejera de Presidencia, de conformidad con
lo establecido en el art. 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión del día 15 de julio de 2003,

D I S P O N G O

Nombrar a D. Antonio Manuel Rodríguez Ceballos como Director
Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Dado en Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

DECRETO 92/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el nombramiento de
D.Antonio Caperote Mayoral como Director
Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres.

A propuesta de la Consejera de Presidencia, de conformidad con
lo establecido en el art. 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión del día 15 de julio de 2003,

D I S P O N G O

Nombrar a D. Antonio Caperote Mayoral como Director Territorial
de la Junta de Extremadura en Cáceres.

Dado en Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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ORDEN de 16 de julio de 2003, por la que
se atribuyen las funciones y competencias de
la Dirección General de Coordinación e
Inspección a D. Francisco Gómez Mayorga,
Secretario General de la Consejería de
Presidencia.

Vacante la Dirección General de Coordinación e Inspección de la
Consejería de Presidencia y siendo necesario para el buen funcio-
namiento de esta Consejería el ejercicio de las competencias a
ella asignadas, en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 77.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O

Artículo único.

Las funciones y competencias de la Dirección General de Coordi-
nación e Inspección de la Consejería de Presidencia serán ejerci-
das por el Ilmo. Sr. D. Francisco Gómez Mayorga, Secretario Gene-
ral de dicha Consejería hasta que sea designado su titular.

Mérida, 16 de julio de 2003.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 93/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de D. Ángel Sánchez
García como Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

A propuesta del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 23. Apartado o) de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno del día 15 de
julio de 2003

D I S P O N G O

Artículo único.- Cese

El cese de Don Ángel Sánchez García como Director General de

Producción, Investigación y Formación Agraria de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente.

Mérida, 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

DECRETO 94/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de D. Leopoldo
Torrado Bermejo como Director General de
Medio Ambiente de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente.

A propuesta del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 23.Apartado o) de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno del día 15 de julio de 2003

D I S P O N G O

Artículo único.- Cese

El cese de Don Leopoldo Torrado Bermejo como Director Gene-
ral de Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente.

Mérida, 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

DECRETO 95/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de D.Antonio Vélez
Sánchez como Director General de
Estructuras Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente.

A propuesta del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 23. Apartado o) de la Ley
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1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno del día 15 de julio de 2003

D I S P O N G O

Artículo único.- Cese

El cese de Don Antonio Vélez Sánchez como Director General de
Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente.

Mérida, 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

DECRETO 96/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el nombramiento de D. Juan
Carlos Antequera Pintiado como Director
General de Explotaciones Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

A propuesta del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.Apartado o)
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno del día 15 de
julio de 2003.

D I S P O N G O

Artículo único.- Nombramiento

Nombrar a Don Juan Carlos Antequera Pintiado como Director
General de Explotaciones Agrarias de la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente.

Mérida, 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

DECRETO 97/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el nombramiento de
D. Guillermo Crespo Parra como Director
General de Medio Ambiente de la
Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente.

A propuesta del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 23.Apartado o) de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno del día 15 de julio de
2003.

D I S P O N G O

Artículo único.- Nombramiento

Nombrar a Don Guillermo Crespo Parra como Director General de
Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

Mérida, 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

DECRETO 98/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el nombramiento de
D.Antonio Cabezas García como Director
General de Política Agraria Comunitaria de
la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente.

A propuesta del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 23.Apartado o) de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno del día 15 de julio de
2003.

D I S P O N G O

Artículo único.- Nombramiento

Nombrar a Don Antonio Cabezas García como Director General de
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Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.

Mérida, 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

DECRETO 99/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el nombramiento de Dª Justa
Núñez Chaparro como Directora General de
Estructuras Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente.

A propuesta del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 23. Apartado o) de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno del día 15 de julio de 2003.

D I S P O N G O

Artículo único.- Nombramiento

Nombrar a Dª Justa Núñez Chaparro como Directora General de
Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

Mérida, 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DECRETO 102/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de D. Luis Arjona Solís
como Secretario General de la Consejería de
Obras Públicas y Turismo.

A propuesta de la Consejera de Fomento, de conformidad con lo
establecido en el art. 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,

del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 15 de julio de 2003,

D I S P O N G O

Cesar a D. Luis Arjona Solís como Secretario General de la Conse-
jería de Obras Públicas y Turismo.

Dado en Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Fomento,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

DECRETO 103/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de D.Antonio Rozas
Bravo como Director General de
Infraestructura de la Consejería de Vivienda,
Urbanismo y Transportes.

La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artícu-
lo 36.g) recoge entre las atribuciones que le corresponden a los
Consejeros, la de proponer a la Junta de Extremadura el nombra-
miento y cese de los altos cargos de su Consejería que requieran
la forma de Decreto.

Por tanto, a propuesta de la Consejera de Fomento, y de confor-
midad con lo establecido en el artículo 23.o) de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su sesión de 15 de julio de 2003.

D I S P O N G O

Cesar a D. Antonio Rozas Bravo como Director General de Infraes-
tructura de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.

Mérida a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Fomento,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

D.O.E.—Número 83 17 Julio 2003 9899



DECRETO 104/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de D. Rafael Pacheco
Rubio como Secretario General de la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y
Transportes.

La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artícu-
lo 36.g) recoge entre las atribuciones que le corresponden a los
Consejeros, la de proponer a la Junta de Extremadura el nombra-
miento y cese de los altos cargos de su Consejería que requieran
la forma de Decreto.

Por tanto, a propuesta de la Consejera de Fomento, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su sesión de 15 de julio de
2003.

D I S P O N G O

Cesar a D. Rafael Pacheco Rubio como Secretario General de la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.

Mérida a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Fomento,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

DECRETO 105/2003, de 15 de julio, por el
que se nombra a D. Rafael Pacheco Rubio
como Secretario General de la Consejería de
Fomento.

La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artícu-
lo 36.g) recoge entre las atribuciones que le corresponden a los
Consejeros, la de proponer a la Junta de Extremadura el nombra-
miento y cese de los altos cargos de su Consejería que requieran
la forma de Decreto.

Por tanto, a propuesta de la Consejera de Fomento, y de confor-
midad con lo establecido en el artículo 23.o) de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la

Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión de 15 de julio de 2003.

D I S P O N G O

Nombrar a D. Rafael Pacheco Rubio, Secretario General de la
Consejería de Fomento.

Mérida a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Fomento,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

DECRETO 106/2003, de 15 de julio, por el
que se nombra a Dª Leonor Martínez-
Pereda Soto como Directora General de
Infraestructura de la Consejería de Fomento.

La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artícu-
lo 36.g) recoge entre las atribuciones que le corresponden a los
Consejeros, la de proponer a la Junta de Extremadura el nombra-
miento y cese de los altos cargos de su Consejería que requieran
la forma de Decreto.

Por tanto, a propuesta de la Consejera de Fomento, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su reunión de 15 de julio de
2003.

D I S P O N G O

Nombrar a Dña. Leonor Martínez-Pereda Soto como Directora
General de Infraestructura de la Consejería de Fomento.

Mérida a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Fomento,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2003, de la
Consejera de Fomento, sobre delegación de
competencias en determinadas materias.

Por la presente, en virtud de las atribuciones que me confieren
los artículos 72.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, en aras de los principios
de celeridad y eficacia exigibles en el funcionamiento de la
Administración

R E S U E L V O

Artículo único.- Delegar en el Secretario General:

a) Las competencias en materia de contratación que me atribuyen
la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma, en lo relativo
al procedimiento en materia de contratación, y el artículo 36.j)
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en rela-
ción con el Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

b) Las competencias en materia de personal que me atribuyen
el artículo 6, apartados a), c) y g), del Decreto 4/1990, de 23
de enero, sobre atribución de competencias en materia de
personal y la Circular 1/FP/1999, de 28 de mayo, de la Conseje-
ría de Presidencia y Trabajo sobre el régimen de reconocimiento
de gratificaciones.

c) Las competencias en materia presupuestaria que me atribuye el
artículo 36.e) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con el artículo 12 de la Ley 3/1985, de 19 de abril,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

d) Las competencias ejercidas por atribución de la Ley de Expro-
piación forzosa de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento, de
26 de abril de 1957, dentro del ámbito de las materias propias
de la Consejería de Fomento.

e) Las competencias que en materia de ordenación de pagos
me atribuye el artículo 48 del Decreto 25/1994, de 22 de
febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y
Coordinación Presupuestaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

DISPOSICIONES ADICIONALES:

Primera.- Revocar la anterior Resolución de 7 de julio de 2003
sobre delegación de competencias en determinadas materias.

Segunda.- De conformidad con lo prevenido por el artículo 67.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se consideran convalidados todos aquellos actos que hayan
sido realizados en base a la Orden del Consejero de Vivienda,
Urbanismo y Transportes de 30 de julio de 1999, sobre delega-
ción de competencias en diversas materias, así como los realiza-
dos en base a la Resolución de 7 de julio de 2003 sobre delega-
ción de competencias en determinadas materias.

Disposición final.- La presente resolución entrará en vigor el día
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 16 de julio de 2003.

La Consejera de fomento,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 107/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de Dª Patrocinio
Sánchez Escobar como Secretaria General
de la Consejería de Bienestar Social.

A propuesta de la Consejera de Bienestar Social, de conformidad
con lo establecido en el art. 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 15 de julio de 2003.

D I S P O N G O

Artículo único:

Cesar a Dª Patrocinio Sánchez Escobar como Secretaria General de
la Consejería de Bienestar Social.

Mérida, 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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DECRETO 108/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el nombramiento de
D. Herminio Carrasco Pino como Secretario
General de la Consejería de Bienestar
Social.

A propuesta de la Consejera de Bienestar Social, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 36.g) de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 15 de julio
de 2003

D I S P O N G O

Artículo único:

El nombramiento de D. Herminio Carrasco Pino, como Secretario
General de la Consejería de Bienestar Social.

Mérida, 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

DECRETO 109/2003, de 15 de julio, por
el que se dispone el cese de D. Rafael
Rodríguez Benítez-Cano como Secretario
General de la Consejería de Sanidad y
Consumo.

A propuesta del Consejero de Sanidad y Consumo, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 23 apartado o) de la Ley 1/2002,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno del día 15 de julio
de 2003.

D I S P O N G O

Artículo único.-

El cese de D. Rafael Rodríguez Benítez-Cano como Secretario

General de la Consejería de Sanidad y Consumo, por pase a
otro destino.

Dado en Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

DECRETO 110/2003, de 15 de julio, por
el que se dispone el cese de D. Pedro
García Ramos como Director General de
Salud Pública de la Consejería de Sanidad
y Consumo.

A propuesta del Consejero de Sanidad y Consumo, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 23 apartado o) de la Ley 1/2002, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno del día 15 de julio de 2003.

D I S P O N G O

Artículo único.-

El cese de D. Pedro García Ramos como Director General de
Salud Pública, de la Consejería de Sanidad y Consumo, por pase a
otro destino.

Dado en Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

DECRETO 111/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de D. José Luis
Ferrer Aguareles como Director General de
Planificación, Ordenación y Evaluación
Sanitarias de la Consejería de Sanidad y
Consumo.

A propuesta del Consejero de Sanidad y Consumo, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 23 apartado o) de la Ley 1/2002,
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del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno del día 15 de julio
de 2003.

D I S P O N G O

Artículo único.-

El cese de D. José Luis Ferrer Aguareles, como Director General
de Planificación, Ordenación y Evaluación Sanitarias, por pase a
otro destino.

Dado en Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

DECRETO 112/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de D.Antonio Gallego
Torres como Director General de Farmacia y
Prestaciones de la Consejería de Sanidad y
Consumo.

A propuesta del Consejero de Sanidad y Consumo, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 23 apartado o) de la Ley 1/2002,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno del día 15 de julio
de 2003.

D I S P O N G O

Artículo único.-

El cese de D. Antonio Gallego Torres, como Director General de
Farmacia y Prestaciones de la Consejería de Sanidad y Consumo,
agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

DECRETO 113/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de Dª Nuria Sánchez
Villa como Directora General de Consumo de
la Consejería de Sanidad y Consumo.

A propuesta del Consejero de Sanidad y Consumo, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 23 apartado o) de la Ley 1/2002, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno del día 15 de julio de 2003.

D I S P O N G O

Artículo único.-

El cese de Dª Nuria Sánchez Villa, como Directora General de
Consumo de la Consejería de Sanidad y Consumo, agradeciéndole
los servicios prestados.

Dado en Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

DECRETO 114/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de D. Manuel Enrique
Fernández Tardío como Director de Recursos
Humanos del Servicio Extremeño de Salud.

A propuesta del Consejero de Sanidad y Consumo, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 23 apartado o) de la Ley 1/2002, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno del día 15 de julio de 2003.

D I S P O N G O

Artículo único.-

El cese de D. Manuel Enrique Fernández Tardío como Director de
Recursos Humanos del Servicio Extremeño de Salud, agradeciéndo-
le los servicios prestados.

Dado en Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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DECRETO 115/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de D. Manuel
Domínguez Martínez como Director de
Gestión Económica y Presupuestaria del
Servicio Extremeño de Salud.

A propuesta del Consejero de Sanidad y Consumo, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 23 apartado o) de la Ley 1/2002, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno del día 15 de julio de 2003.

D I S P O N G O

Artículo único.-

El cese de D. Manuel Domínguez Martínez, como Director de
Gestión Económica y Presupuestaria del Servicio Extremeño de
Salud, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

DECRETO 116/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el nombramiento de D.Víctor
Manuel García Vega como Secretario General
de la Consejería de Sanidad y Consumo.

A propuesta del Consejero de Sanidad y Consumo, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 23 apartado o) de la Ley 1/2002, de
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno del día 15 de julio de 2003.

D I S P O N G O

Artículo único.-

El nombramiento de D. Víctor Manuel García Vega, como Secretario
General de la Consejería de Sanidad y Consumo.

Dado en Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

DECRETO 117/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el nombramiento de D. José
Luis Ferrer Aguareles como Director General
de Planificación, Ordenación y Coordinación
Sanitarias de la Consejería de Sanidad y
Consumo.

A propuesta del Consejero de Sanidad y Consumo, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 23 apartado o) de la Ley
1/2002, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autóno-
ma, y previa deliberación del Consejo de Gobierno del día 15
de julio de 2003.

D I S P O N G O

Artículo único.-

El nombramiento de D. José Luis Ferrer Aguareles, como Director
General de Planificación, Ordenación y Coordinación Sanitarias de
la Consejería de Sanidad y Consumo.

Dado en Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

DECRETO 118/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el nombramiento de D. José
Mª Vergeles Blanca como Director General
de Formación, Inspección y Calidad
Sanitarias de la Consejería de Sanidad y
Consumo.

A propuesta del Consejero de Sanidad y Consumo, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 23 apartado o) de la Ley
1/2002, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autóno-
ma, y previa deliberación del Consejo de Gobierno del día 15
de julio de 2003.

D I S P O N G O

Artículo único.-

El nombramiento de D. José Mª Vergeles Blanca, como Director
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General de Formación, Inspección y Calidad Sanitarias de la
Consejería de Sanidad y Consumo.

Dado en Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

DECRETO 119/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el nombramiento de D. Pedro
García Ramos como Director General de
Consumo y Salud Comunitaria de la
Consejería de Sanidad y Consumo.

A propuesta del Consejero de Sanidad y Consumo, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 23 apartado o) de la Ley 1/2002, de
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma, y previa deli-
beración del Consejo de Gobiemo del día 15 de julio de 2003.

D I S P O N G O

Artículo único.-

El nombramiento de D. Pedro García Ramos, como Director
General de Consumo y Salud Comunitaria de la Consejería de
Sanidad y Consumo.

Dado en Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

DECRETO 120/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el nombramiento de D. Rafael
Rodríguez Benítez-Cano como Secretario
General del Servicio Extremeño de Salud.

A propuesta del Consejero de Sanidad y Consumo, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 23 apartado o) de la Ley
1/2002, de Gobiemo y Administración de la Comunidad Autóno-
ma, y previa deliberación del Consejo de Gobierno del día 15
de julio de 2003.

D I S P O N G O

Artículo único.-

El nombramiento de D. Rafael Rodríguez Benítez-Cano como
Secretario General del Servicio Extremeño de Salud.

Dado en Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

DECRETO 121/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el nombramiento de D. Emilio
Herrera Molina como Director General de
Atención Sociosanitaria y Salud del Servicio
Extremeño de Salud.

A propuesta del Consejero de Sanidad y Consumo, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 23 apartado o) de la Ley 1/2002, de
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno del día 15 de julio de 2003.

D I S P O N G O

Artículo único.-

El nombramiento de D. Emilio Herrera Molina como Director General
de Atención Sociosanitaria y Salud, del Servicio Extremeño de Salud.

Dado en Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

DECRETO 122/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el nombramiento de D. Manuel
Rubio Donaire como Secretario General de la
Consejería de Desarrollo Rural.

A propuesta del Consejero de Desarrollo Rural, de conformidad
con lo establecido en el art. 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de



febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 15 de julio de 2003,

D I S P O N G O

Nombrar a D. Manuel Rubio Donaire como Secretario General de
la Consejería de Desarrollo Rural.

Dado en Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

ORDEN de 16 de julio de 2003, por la
que se atribuyen las funciones y
competencias de la Dirección General de
Administración Local y de la Dirección
General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales a D. Manuel Rubio Donaire,
Secretario General de la Consejería de
Desarrollo Rural.

Vacante la Dirección General de Administración Local y la Dirección
General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales de la Consejería de
Desarrollo Rural y siendo necesario para el buen funcionamiento de
esta Consejería el ejercicio de las competencias a ellas asignadas,
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 77.2 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura

D I S P O N G O

Artículo único.-

Las funciones y competencias de las Direcciones Generales de
Administración Local y de Desarrollo e Infraestructuras Rura-
les de la Consejería de Desarrollo Rural serán ejercidas por el
Ilmo. Sr. D. Manuel Rubio Donaire, Secretario General de dicha
Consejería hasta que sea designado su titular.

Mérida a 16 de julio de 2003.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

DECRETO 123/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de D. Ángel Franco
Rubio como Director General de Planificación
y Presupuestos de la Consejería de
Economía, Industria y Comercio.

A propuesta del Consejero de Hacienda y Presupuesto, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 23. o) y 36. g) de la Ley
1/2002, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión celebrada el día
15 de julio de 2003,

D I S P O N G O

Artículo único.-

El cese de D. Ángel Franco Rubio, como Director General de
Planificación y Presupuestos de la Consejería de Economía, Indus-
tria y Comercio.

Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN

DECRETO 124/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de D. Juan Luis
Cabezas García como Director General de
Patrimonio y Política Financiera de la
Consejería de Economía, Industria y Comercio.

A propuesta del Consejero de Hacienda y Presupuesto, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 23.o) y 36.g) de la Ley
1/2002, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión celebrada el día
15 de julio de 2003,

D I S P O N G O

Artículo único.-

El cese de D. Juan Luis Cabezas García, como Director General de
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Patrimonio y Política Financiera de la Consejería de Economía,
Industria y Comercio.

Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN

DECRETO 125/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el nombramiento de D. Luis
Arjona Solís como Secretario General de la
Consejería de Hacienda y Presupuesto.

A propuesta del Consejero de Hacienda y Presupuesto, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 23.o) y 36.g) de la Ley
1/2002, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión celebrada el día
15 de julio de 2003,

D I S P O N G O

Artículo único.-

El nombramiento de D. Luis Arjona Solís, como Secretario General
de la Consejería de Hacienda y Presupuesto.

Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN

DECRETO 126/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el nombramiento de D. Ángel
Franco Rubio, como Director General de
Planificación Presupuestaria y Fondos
Comunitarios de la Consejería de Hacienda y
Presupuesto.

A propuesta del Consejero de Hacienda y Presupuesto, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 23.o) y 36.g) de la Ley

1/2002, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión celebrada el día
15 de julio de 2003,

D I S P O N G O

Artículo único.-

El nombramiento de D. Ángel Franco Rubio, como Director General
de Planificación Presupuestaria y Fondos Comunitarios de la
Consejería de Hacienda y Presupuesto.

Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN

DECRETO 127/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el nombramiento de D. Juan
Luis Cabezas García como Director General
de Tesorería y Patrimonio de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto.

A propuesta del Consejero de Hacienda y Presupuesto, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 23. o) y 36. g) de la Ley
1/2002, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión celebrada el día
15 de julio de 2003,

D I S P O N G O

Artículo único.-

El nombramiento de D. Juan Luis Cabezas García, como Director
General de Tesorería y Patrimonio de la Consejería de Hacienda y
Presupuesto.

Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2003, de la
Secretaría General, por la que se conceden
ayudas para la realización de actividades de
cooperación transfronteriza durante el
ejercicio 2003, conforme al Decreto del
Presidente 8/2003, de 31 de marzo.

La Junta de Extremadura firmó, el 17 de enero de 1992 y el 27
de mayo de 1994, sendos Protocolos de Cooperación con las
Comisiones de Coordinación de las Regiones del Alentejo y Centro,
respectivamente, con el objeto de promover todo tipo de activida-
des de cooperación con estas dos regiones fronterizas, promovien-
do la participación de todos los agentes económicos y sociales.

La firma de estos Protocolos de Cooperación obedece al mandato
contenido en el artículo 6.2.h) del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, referente a las especiales
relaciones que los poderes públicos de la región han de mantener
con Portugal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el citado precepto estatutario
y en los Protocolos de Cooperación cada año, a partir de 1995,
se ha publicado en el D.O.E. un Decreto del Presidente que esta-
blece una convocatoria pública anual de subvenciones mediante la
que se han financiado todo tipo de proyectos y actividades de
cooperación transfronteriza.

El día 5 de abril de 2003 se publicó en el Diario Oficial de
Extremadura (D.O.E. nº 41) el Decreto del Presidente 8/2003, de
31 de marzo, por el que se regula la convocatoria anual de
concesión de ayudas para la realización de actividades de coope-
ración transfronteriza durante el ejercicio 2003.

Las ayudas concedidas pretenden fomentar la puesta en marcha,
el desarrollo y la consolidación de las relaciones de colaboración
entre Extremadura y Portugal.

El número total de solicitudes presentadas ha sido de 116. Para
la selección de los proyectos de cooperación transfronteriza se ha
atendido escrupulosamente a los criterios de valoración contenidos
en el artículo 4 del referido Decreto del Presidente, entre ellos la
acreditación de la implicación portuguesa en la actividad.

La cantidad total presupuestada por los 116 proyectos es de
1.393.633,46 euros, habiéndose solicitado una ayuda por importe
de 891.056,27 euros, contando con una aportación propia de
252.992,29 euros. En estas cantidades se encuentran incluidas las
pertenecientes a los proyectos que han sido inadmitidos por falta
de legitimación activa y la de los que han desistido de su solici-
tud al no haber subsanado en plazo.

El número de proyectos beneficiarios de las ayudas es de 45, de
ellos, 22 proyectos han sido concedidos a Ayuntamientos y Entida-
des Locales Menores y 23 a personas físicas y entidades privadas
sin ánimo de lucro, siendo la cantidad concedida para la financia-
ción de estas actividades la de 148.200 euros, límite máximo

DECRETO 128/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el nombramiento de 
D.Antonio Palao Ortega como Director
General de Ingresos de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto.

A propuesta del Consejero de Hacienda y Presupuesto, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 23.o) y 36.g) de la Ley
1/2002, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión celebrada el día
15 de julio de 2003,

D I S P O N G O

Artículo único.-

El nombramiento de D. Antonio Palao Ortega, como Director General
de Ingresos de la Consejería de Hacienda y Presupuesto.

Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s
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establecido en el Decreto del Presidente, procedentes del Progra-
ma de la Iniciativa Comunitaria INTERREG III.

Por todo ello y en virtud de las competencias atribuidas por
el artículo 6 del citado Decreto del Presidente, vista la
Propuesta de Resolución del Ilmo. Sr. Director del Gabinete del
Presidente.

R E S U E L V O

Primero: Conceder a 45 solicitantes, del total de los relacionados
en el Anexo I, las ayudas allí establecidas y en las condiciones
señaladas en la convocatoria y en la presente Resolución.

Quedan excluidos de la relación que se contiene en dicho
Anexo I los solicitantes que han sido inadmitidos por falta de
legitimación activa y aquellos que han desistido de su solicitud,
por no haber subsanado en plazo, y que han sido objeto de
resoluciones individuales.

Segundo: Denegar la solicitud de ayuda al resto de solicitantes
establecidos en el Anexo I.

Tercero: El incumplimiento por los beneficiarios de lo dispuesto en
los artículos 7 y 8 del Decreto 8/2003, de 3 de abril, así como
el supuesto de renuncia por parte de éstos a realizar la activi-
dad, dará lugar a la pérdida de la ayuda concedida y, en su
caso, a su devolución. En estos supuestos la cuantía asignada
podrá aplicarse a la realización de otras actividades cuya solicitud
haya sido presentada en la forma y plazos señalados en el Decre-
to del Presidente 8/2003.

Cuarto: Las entidades locales beneficiarias de las ayudas tienen
como obligación la necesidad de recoger la publicidad institucio-
nal de la Junta de Extremadura en los términos de los artículos
3 y siguientes del Decreto 50/2001, de 3 de abril (D.O.E. de 10
de abril), sobre medidas adicionales de gestión de inversiones
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, lo que impli-
ca la instalación de una placa o cartel informativo. Esta obliga-
ción quedará exceptuada cuando la cuantía de la ayuda sea infe-
rior a 6.000 euros.

Quinto: Es preceptiva la aceptación de la subvención concedida
conforme establece el artículo 7.1 del Decreto del Presidente en
los términos del Anexo II de la presente Resolución. La aceptación
de la ayuda concedida conlleva el compromiso de realizar el
proyecto presentado en los términos de la solicitud, excepto cuan-
do se aprueben las modificaciones propuestas en los términos del
artículo 7.1 del mismo.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá
interponer potestativamente recurso de reposición ante esta Secre-
taría General en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente en que tenga lugar su publicación, tal como disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y en el artículo 102 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se podrá también interponer directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución, el correspondiente recurso Contencioso
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1, artículo 10.1.a) y artículo
14.1 Primera, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14
de julio).

En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se
podrá impugnar en la vía contencioso-administrativa hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el inte-
resado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
conveniente.

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente
Resolución en Mérida a 4 de julio de 2003.

El Secretario General,
JESÚS HERNÁNDEZ ROJAS
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de I de julio de 2003, del
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
por la que se conceden las ayudas convocadas
por la Orden de 13 de marzo de 2003, para
la movilidad del personal investigador durante
el año 2003, en el marco de los programas
generales del II Plan Regional de Investigación,
Desarrollo Tecnológico e Innovación de
Extremadura (2001-2004).

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 13 de marzo de
2003, por la que se convocan ayudas para la movilidad del
personal investigador durante el año 2003, en el marco de los
programas generales del II Plan Regional de Investigación, Desa-
rrollo Tecnológico e Innovación de Extremadura (2001-2004),
(D.O.E. nº 35 de 22 de marzo), y a tenor de lo que se establece
en su artículo 10, a propuesta de la Comisión de Selección,
haciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas

R E S U E L V O

Primero.- Considerar desestimadas las solicitudes relacionadas en
el Anexo I por los motivos que se detallan.

Segundo.- Conceder las ayudas que se especifican, por modalidad,
en el Anexo II.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante esta Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en
que tenga lugar la notificación de la presente, tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y artículos 102 y 103
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la notificación de
la presente, el correspondiente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Mérida, a 1 de julio de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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CONSEJERÍA DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2003, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
determina la inscripción en el Registro y
publicación del acuerdo de revisión salarial
del Convenio Colectivo de Trabajo de la
empresa Butagas, S.A.Asiento 34/2003.

VISTO: el texto de acta conteniendo acuerdo de revisión salarial
para el periodo 1-11-2002 a 31-10-2003 del convenio colectivo de
trabajo de la empresa BUTAGAS, S.A. código informático 0600092,
suscrito el 16 de junio de 2003 por la representación legal de la
empresa, de una parte, y por el Delegado de Personal, de otra, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y
3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-
81); Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de
la legislación laboral) (B.O.E. 17-5-95); Decreto del Presidente
2/2000, de 31 de enero, por el que se modifica la denominación
de la Consejería de Presidencia y Trabajo, se crea la Consejería de
Trabajo y se asignan competencias (D.O.E. 1-2-2000); Decreto
6/2000, de 8 de febrero, sobre estructura orgánica de la Consejería
de Trabajo (D.O.E. 10-2-2000), y Decreto 22/1996, de 19 de febre-
ro, sobre distribución de competencias en materia laboral (D.O.E.
27-2-96), esta Dirección General de Trabajo de la Consejería del
mismo nombre de la Junta de Extremadura

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo
nombre, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer la publicación, en el Boletín Oficial de la
Provincia –B.O.P.– y en el Diario Oficial de Extremadura
–D.O.E.–, del Acta que acompaña a esta Resolución.

Mérida, 27 de junio de 2003.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTAS DEL CONVENIO DE EMPRESA DE BUTAGAS, S.A.

Reunidos el Gerente de la empresa D. Pedro Nieto Serrano, en repre-
sentación empresarial de una parte y el Delegado de Personal D. José
Antonio Pérez Muñoz en representación de los trabajadores de otra.

ACUERDAN:

La revisión salarial del Convenio Colectivo de Trabajo de “BUTA-
GAS, S.A.”, con código de convenio 0600092 incrementando en un
4% el salario pactado desde el día 1-11-2002 hasta el día 31-
10-2003, quedando la tabla salarial de la siguiente manera:

TABLAS SALARIALES DE LA EMPRESA BUTAGAS, S.A.

CATEGORÍAS SALARIO P. TRANSPORTE SALARIO 
MENSUAL ANUAL

GERENTE 1.116,49 16.747,38
ENCARG. ALMACÉN 665,61 9.984,15
JEFE MECÁNICO 665,61 9.984,15
DPTE. MAYOR 665,61 9.984,15
TELEFONISTA 665,61 9.984,15
OF. 1ª MECÁNICO 665,61 9.984,15
OF. 2ª MECÁNICO 665,61 9.984,15
MECÁNICO 665,61 9.984,15
COND. REPARTIDOR 665,61 9.984,15
CONDUCTOR 665,61 9.984,15

Y para que conste a los efectos oportunos firman el presente
acuerdo en Badajoz a 16 de junio de 2003.

El Representante de la Empresa, Pedro Nieto Serrano.

El Representante de los Trabajadores, José Antonio Pérez Muñoz.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2003, de la
Dirección Gerencia, por la que se modifica la
relación de puestos de trabajo de personal
eventual del Organismo Autónomo.

Por Resolución de 2 de enero de 2002, de esta Dirección Geren-
cia, se aprobó la relación de puestos de trabajo de personal
eventual del Servicio Extremeño de Salud.

El tiempo transcurrido y la experiencia acumulada desde entonces,
aconsejan adecuar dicha relación de puestos a las necesidades actuales
del referido Organismo, con el fin de optimizar los recursos de que se
dispone para el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas.

En consecuencia, y en virtud de la facultad atribuida por el apar-
tado k) del artículo 4 de los Estatutos del Organismo Autónomo,
Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección Gerencia,



9926 17 Julio 2003 D.O.E.—Número 83

R E S U E L V E

Primero.- Amortizar el puesto de trabajo con nº de control E0023
denominado Secretario Técnico de Formación, de la relación de
puestos de trabajo de personal eventual del Organismo Autónomo,
Servicio Extremeño de Salud.

Segundo.- Crear en la referida relación el puesto con nº de
control E0030, denominado Subdirector-Jefe de Unidad de

Salud, ubicado en Mérida, con las retribuciones básicas
correspondientes al Grupo A, Nivel 29 y Complemento Especí-
fico 1.1.

Mérida, a 14 de julio de 2003.

El Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud,

FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2003, de la
Secretaría General, por la que se convoca por
procedimiento abierto mediante concurso la
contratación de “Determinación de los
factores productivos y de elaboración en la
calidad del vino”. Expte.: 0324041FD076.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0324041FD076.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Determinación de los factores producti-
vos y de elaboración en la calidad del vino.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 45.348,00 euros.

Anualidades:
2003: 45.348,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924 - 002086.
e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado “B”,
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres debe-
rán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.

V . A n u n c i o s
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c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de presen-
tación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación
a la calificación de la documentación presentada por los licitadores
en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a comunicar a los lici-
tadores presentes y a exponer en el tablón de anuncios del Servicio
de Gestión Económica y Presupuestaria el resultado de la misma,
concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días
hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados, por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

Mérida, a 7 de julio de 2003. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2003, de la
Secretaría General, por la que se convoca por
procedimiento abierto mediante concurso la
contratación de “Elaboración y edición de una
publicación, un CD-ROM interactivo, folletos y
carteles del Plan Forestal de Extremadura.
Expte.: 0333121FO108.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0333121FO108.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Elaboración y edición de una publicación, un
CD-ROM interactivo, folletos y carteles del Plan Forestal de Extremadura.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 55.500,34 euros.
Anualidades:
2003: 55.500,34 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924 - 002086.
e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conteniendo la
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oferta económica y oferta técnica y sobre nominado “B”, conteniendo
la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares, ambos sobres deberán ir firmados y
sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de presen-
tación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación,
a la calificación de la documentación presentada por los licitadores
en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a comunicar a los lici-
tadores presentes y a exponer en el tablón de anuncios del Servicio
de Gestión Económica y Presupuestaria el resultado de la misma,
concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días
hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

Mérida, a 7 de julio de 2003. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 2 de julio de 2003, de exposición
pública de propuesta de deslinde de vías
pecuarias en el término municipal de Membrío.

Redactada la Propuesta de deslinde del “Cordel de Alcántara” en el
término municipal de Membrío (Cáceres), y de acuerdo con el art.

15 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. 14/3/00) por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y Decreto 195/2001, de 5 de diciembre,
por el que se modifica el Decreto anterior (D.O.E. 13-12-2001), se
hace público para general conocimiento, que dicha Propuesta estará
expuesta al público en el Ayuntamiento de Membrío, así como en
las oficinas de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Avenida de Portugal,
s/n. Mérida y en la Sección de Vías Pecuarias en Badajoz, Carretera
de S. Vicente s/n., durante un plazo de treinta días contados desde
su anuncio en el Diario Oficial Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a
que puede haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Mérida, a 2 de julio de 2003. El Director General de Estructuras
Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 2 de julio de 2003, de exposición
pública de propuesta de deslinde de vías
pecuarias en el término municipal de Salorino.

Redactada la Propuesta de deslinde del “Cordel de Alcántara” en el
término municipal de Salorino (Cáceres), y de acuerdo con el art. 15
del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. 14/3/00) por el que se
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que
se modifica el Decreto anterior (D.O.E. 13-12-2001), se hace público
para general conocimiento, que dicha Propuesta estará expuesta al
público en el Ayuntamiento de Salorino, así como en las oficinas de
la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. Mérida y en
la Sección de Vías Pecuarias en Badajoz, Carretera de S. Vicente s/n.,
durante un plazo de treinta días contados desde su anuncio en el
Diario Oficial Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a
que puede haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Mérida, a 2 de julio de 2003. El Director General de Estructuras
Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 8 de julio de 2003, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de montes e incendios tramitados
en la provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE nº
12, de enero de 1999) dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 8 de julio de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 16 de junio de 2003, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-000168-000004.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 45,000 / 13,800

Potencia total en transformadores: 40.000 (KVA).
Emplazamiento: Cáceres. Ctra. N-521. P.K. 44,5.

Presupuesto en euros: 753.863,30.
Presupuesto en pesetas: 125.432.299.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-000168-000004.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formular-
se las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 16 de junio de 2003. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

ANUNCIO de 27 de junio de 2003, sobre
adjudicación definitiva de varios inmuebles
en las localidades de Alcuéscar, Badajoz y
Descargamaría.

Por Resolución de esta Dirección General de Patrimonio y Política
Financiera de fecha 27 de junio de 2003, actuando por delegación

del Excmo. Sr. Consejero de Economía, Industria y Comercio se han
adjudicado definitivamente los siguientes inmuebles:

• El Solar en Alcuéscar. Finca Registral 12.572, a Don Juan Juez
Serván y Don José Guerra Mariano por la cantidad de
14.500,00 .

• El Solar en Alcuéscar. Finca Registral 12.573, a Don Juan Juez
Serván y Don José Guerra Mariano por la cantidad de
6.500,00 .

• Club Fluvial en Badajoz. Finca Registral 32.219, a Don Luis
Pérez Rosado por la cantidad de 171.000,00 .

• Casa Forestal en Descargamaría. Finca Registral 4.316, a Don
Silvestre Pérez García por la cantidad de 21.100,00 .

Mérida, a 27 de junio de 2003. El Director General de Patrimonio
y Política Financiera, JUAN LUIS CABEZAS GARCÍA.

ANUNCIO de 9 de julio de 2003, sobre
inicio de expediente de declaración de la
condición de agua mineral natural
“Chumacero” nº AB100005. En la provincia
de Cáceres.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres de
la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de
la Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de
Extremadura, hace saber: Que por Chumacero, S.A., con domicilio en
Valencia de Alcántara, Ctra. de San Pedro, Km. 5,400, con C.I.F. nº
A10037760, ha sido solicitada la declaración de la condición de
agua mineral natural de las Aguas procedentes de los Sondeos
denominado “Pozo nº 4, inscripción 7.382” y “Pozo nº 6, inscripción
nº 7.383”, de 35 y 50 metros de profundidad, ubicados en la finca
“El Chumacero”, Ctra. de San Pedro P.k. 6, Término Municipal de
Valencia de Alcántara, propiedad de la Sociedad “Chumacero, S.A.”.

Lo que se hace público de conformidad con el art. 39.2 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de
1978, para general conocimiento de todos los que de alguna forma
puedan estar interesados en el expediente, que podrán alegar cuanto
convenga mediante escrito presentado en el Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas en Cáceres, en el plazo de quince días, a
partir de la presente publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Cáceres, a 9 de julio de 2003. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.
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ANUNCIO de 10 de julio de 2003, sobre
inicio de expediente de declaración de la
condición de agua minero medicinal “Los
Baños de la Guarrapa” nº BL100017. En la
provincia de Cáceres.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres
de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de la Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta
de Extremadura, hace saber: Que por Sociedad Promotora Balnea-
rio Valle del Jerte, con domicilio en Jerte, C/ Ramón Cepeda, nº 3,
con C.I.F. nº B10272789, ha sido solicitada la declaración de la
condición de agua minero medicinal de las Aguas procedentes de
la Captación del manantial denominado “Los Baños de la Guarra-
pa”, parcela 10 del polígono 3, en el paraje de Vegas del Salobral,
Término Municipal de Valdastillas, y coordenadas U.T.M. referidas al
huso 30: X.-252.278; Y.-4.446.975, propiedad del solicitante.

Lo que se hace público de conformidad con el art. 39.2 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de
1978, para general conocimiento de todos los que de alguna forma
puedan estar interesados en el expediente, que podrán alegar cuanto
convenga mediante escrito presentado en el Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas en Cáceres, en el plazo de quince días, a
partir de la presente publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Cáceres, a 10 de julio de 2003. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2003, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de la contratación de
la gestión de servicio de transporte público
regular, permanente de uso general de
viajeros por carretera, con condiciones
especiales de prestación en virtud de
autorización administrativa especial, entre las
localidades de Santa Marta de Magasca con
Cáceres y Trujillo (JEAV-018).

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Transportes.

c) Número del expediente: 034TC009.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Realización de la Gestión de Servicio de
Transporte Público regular, permanente de uso general de viajeros
por carretera, con condiciones especiales de prestación en virtud
de autorización administrativa especial, entre las localidades de
Santa Marta de Magasca con Cáceres y Trujillo (JEAV-018).
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 45 de 15 de abril de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 24.724,96 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16 de junio de 2003.
b) Contratista: Ismael Izquierdo Gozalo.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 24.724,96 euros.

Mérida, a 16 de junio de 2003. El Secretario General (Orden
30/07/99, D.O.E. nº 90, de 3/08/99), RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2003, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de la contratación de
la gestión de servicio de transporte público
regular, permanente de uso general de
viajeros por carretera, con condiciones
especiales de prestación en virtud de
autorización administrativa especial, entre las
localidades de Guijo de Santa Bárbara y
Jarandilla de la Vera (JEAV-016).

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
Junta de Extremadura.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Transportes.
c) Número del expediente: 034TC008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Realización de la Gestión de Servicio de
Transporte Público regular, permanente de uso general de viajeros
por carretera, con condiciones especiales de prestación en virtud
de autorización administrativa especial, entre las localidades de
Guijo de Santa Bárbara y Jarandilla de la Vera (JEAV-016).
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 45 de 15 de abril de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 24.727,96 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de junio de 2003.
b) Contratista: Antonio Muñoz Martín.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 24.253,24 euros.

Mérida, a 18 de junio de 2003. El Secretario General (Orden
30/07/99, D.O.E. nº 90, de 3/08/99), RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2003, de la
Secretaría General, por la que se hace pública la
adjudicación de la contratación de la gestión de
servicio de transporte público regular,
permanente de uso general de viajeros por
carretera, con condiciones especiales de
prestación en virtud de autorización
administrativa especial, entre las localidades de
Collado de la Vera y Jaraíz de la Vera (JEAV-019).

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Transportes.
c) Número del expediente: 034TC010.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Realización de la Gestión de Servicio de
Transporte Público regular, permanente de uso general de viajeros
por carretera, con condiciones especiales de prestación en virtud
de autorización administrativa especial, entre las localidades de
Collado de la Vera y Jaraíz de la Vera (JEAV-019).
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 45 de 15 de abril de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 20.339,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de junio de 2003.
b) Contratista: Javier Martín Fernández (Microbuses - Taxi).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 20.000 euros.

Mérida, a 18 de junio de 2003. El Secretario General (Orden
30/07/99, D.O.E. nº 90, de 3/08/99), RAFAEL PACHECO RUBIO.

ANUNCIO de 23 de mayo de 2002, sobre
instalación de alto rendimiento ecuestre.
Situación: Ctra. C-520 (Cáceres-Miajadas),
km. 9, finca “La Alberquilla”. Promotor:
Sodiex, en Cáceres.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.



del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Instalación de alto rendimiento ecuestre. Situación: Ctra. C-520
(Cáceres-Miajadas), km. 9, finca “La Alberquilla”. Promotor: Sodiex.
Cáceres.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 23 de mayo de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 11 de junio de 2003, sobre
construcción de balsa de evaporación.
Situación: Parcela 259 del polígono 16.
Promotor:Aceites de la Vera, S.L., en Cuacos
de Yuste.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995) some-
te a Información Pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto.

Construcción de balsa de evaporación. Situación: Parcela 259 del
polígono 16. Promotor: Aceites de la Vera, S.L. en Cuacos de Yuste.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 11 de junio de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 18 de junio de 2003, sobre
rehabilitación de vivienda rural. Situación:
Finca “Tapada de Caparrosa”. Promotor:
D. Javier López Iniesta, en Valencia de
Alcántara.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Rehabilitación de vivienda rural. Situación: Finca “Tapada de
Caparrosa”. Promotor: D. Javier López Iniesta en Valencia de
Alcántara.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 18 de junio de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 19 de junio de 2003, sobre
notificación del acuerdo de Resolución del
contrato de arrendamiento de vivienda 
de promoción pública suscrito con 
Dª María Cuevas Lara.

No habiendo sido posible practicar a Dª María Cuevas Lara la
notificación del acuerdo de Resolución del contrato de Arrenda-
miento de Viviendas de Promoción Pública suscrito con Dª María
Cuevas Lara que se especifica en el Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 19 de junio de 2003. La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.
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A N E X O

RESOLUCIÓN DE LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE VIVIENDA
POR LA QUE SE ACUERDA LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO ENTRE LA CONSEJERÍA Y Dª MARÍA CUEVAS LARA
POR INCUMPLIMIENTO DE LO PREVENIDO EN EL ART. 3 DEL REAL
DECRETO 3148/78, DE 10 DE NOVIEMBRE.

A la vista de la documentación presentada en relación con el
contrato de arrendamiento citado en el encabezamiento y a la
vista de los siguientes

HECHOS

Primero.- Que con fecha 22-11-2002 se suscribió contrato de
arrendamiento entre esta Consejería y Dª María Cueva Lara de
una vivienda sita en Badajoz, prefabricada nº 8 del Grupo de
Viviendas Sociales.

Segundo.- Que la citada vivienda en la actualidad se encuentra
deshabitada por parte del interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que de conformidad con el clausulado del contrato de
arrendamiento suscrito con el interesado y con arreglo al art.
33 y Disposición Adicional Primera, punto 8, de la Ley 29/1994,
de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, el fallecido del
arrendatario sin notificación al arrendador de la subrogación en
el contrato, por el heredero o legatario, producirá la extinción
del contrato.

Segundo.- Que es competente esta Dirección General para la
Resolución del expediente, en virtud de lo dispuesto en el art. 3
del Decreto 91/99, de 29 de julio y Real Decreto 949/84, de 28
de marzo.

Vistos los preceptos legales citados, la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y demás de general aplicación, esta Dirección
General,

A C U E R D A

Declarar la Resolución del contrato de arrendamiento suscrito
entre esta Consejería y Dª María Cuevas Lara.

Mérida, a 20 de mayo de 2003. La Directora General de Vivienda,
Isabel Ceballos Expósito.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
24 de junio de 2003, de la Secretaría General,
para la contratación mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto, del suministro
de “Equipamiento para el Ciclo Formativo de
Grado Medio “Obras de albañilería (EOC22)”
en el I.E.S. Universidad Laboral de Cáceres”.

Advertido error en el Anuncio de 24 de junio de 2003, por el que se
convoca a pública licitación, por el sistema de concurso, la contrata-
ción del suministro de Equipamiento para el ciclo formativo de grado
medio “Obras de albañilería (EOC22), en el l.E.S. Universidad Laboral
de Cáceres”, publicado en el Diario Oficial de Extremadura número 78
de fecha 5 de julio de 2003, se procede a su oportuna rectificación.

En la página 9580, columna 2ª, punto 4,

Donde dice,
Importe total: 38.100,00 (IVA incluido).

Debe decir:
Importe total: 38.000,00 (IVA incluido).

Mérida, a 7 de julio de 2003. El Secretario General, P. O. de
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

ANUNCIO de 25 de junio de 2003, sobre
notificación de Resolución de expedientes
sancionadores en materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución, correspondiente a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

Asimismo se hace saber que la presente notificación se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; Avda. de Europa, 10. Badajoz.

Badajoz, a 25 de junio de 2003. La Instructora, MERCEDES DE LA
PEÑA RUIZ.
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ANUNCIO de 26 de junio de 2003, sobre
notificación de Acuerdo de Incoación y Pliego
de Cargos de expedientes sancionadores en
materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Incoación y Pliego de Cargos,
correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican
en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4, de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por
Ley 4/99, de 14 de enero.

Asimismo se hace saber que dichas notificaciones se encuentran a
disposición de los interesados en el Servicio Territorial de Obras
Públicas y Turismo; Sección de Turismo; Avda. de Europa, 10. Badajoz.

Badajoz, a 26 de junio de 2003. La Instructora, MERCEDES DE LA
PEÑA RUIZ.
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ANUNCIO de 26 de junio de 2003, sobre
notificación de Propuesta de Resolución de
expedientes sancionadores en materia de
Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución, correspondiente a
los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo, se

procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27
de noviembre de 1992).

Badajoz, a 26 de junio de 2003. La Instructora, MERCEDES DE LA
PEÑA RUIZ.
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CONSEJERÍA DE TRABAJO

ANUNCIO de 27 de junio de 2003, del
acuerdo de admisión a depósito de los
Estatutos de la organización denominada
“Unión de Profesionales y Trabajadores
Autónomos de la localidad de Fuente de
Cantos”, en siglas “Upta Fuente de Cantos”.
Expte.: 06/650.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4º, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(B.O.E. número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de
la Ley 11/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de
asociación sindical y empresarial (Boletín Oficial del Estado núme-
ro 80, del 4) y del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre
depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977 citada (Boletín Oficial del Estado
número 101, del 28), se hace público:

Que el día diecinueve de junio de 2003, fueron presentados en el
Servicio Territorial de Badajoz los Estatutos de la asociación
empresarial denominada “Unión de Profesionales y Trabajadores
Autónomos de la localidad de Fuente de Cantos”, en siglas “Upta
Fuente de Cantos”, a la que correspondió el expediente de depó-
sito número 06/650, domiciliada en la Calle Frailes, número 14
de la localidad de Fuente de Cantos, cuyos ámbitos territorial y
funcional son de la localidad de Fuente de Cantos y los profesio-
nales-autónomos-empresas, integrados en todos los oficios,
gremios, comerciales, servicios, profesiones libres, actividades artís-
ticas, agrícolas, ganadera, pesqueras y en general, a todos los que
realicen un trabajo por cuenta propia.

Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución, de fecha 10
de junio de 2003, D. Antonio Pagador Pagador, con DNI:
76.246.155, y dos afiliados más.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por la citada norma.

Esta oficina pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la organización
referenciada, con efectos desde el 17 de diciembre, a partir del
cual, transcurridos veinte días, la entidad adquiere personalidad
jurídica y plena capacidad de obrar, en función de lo establecido
en el artículo 3 de la Ley 19/1977.

Segundo.- Disponer la publicacion de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en esta
dependencia (1ª planta, Avda. Huelva, 6, Badajoz), y solicitar la
declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documen-
tación depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia, en virtud de lo establecido en el artículo 171 y la
disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del Estado”
número 86, del 11).

Mérida, a 27 de junio de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 27 de junio de 2003, del
acuerdo de admisión a depósito de los
Estatutos de la organización denominada
“Unión de Profesionales y Trabajadores
Autónomos de la localidad de Calzadilla de
los Barros”, en siglas “Upta Calzadilla de los
Barros”. Expte.: 06/651.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4º, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(B.O.E. número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de
la Ley 11/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de
asociación sindical y empresarial (Boletín Oficial del Estado núme-
ro 80, del 4) y del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre
depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977 citada (Boletín Oficial del Estado
número 101, del 28), se hace público:

Que el día diecinueve de junio de 2003, fueron presentados en
el Servicio Territorial de Badajoz los Estatutos de la asociación
empresarial denominada “Unión de Profesionales y Trabajadores
Autónomos de la localidad de Calzadilla de los Barros”, en siglas
“Upta Calzadilla de los Barros”, a la que correspondió el expe-
diente de depósito número 06/651, domiciliada en la Calle
Otoño, número 4 de la localidad de Calzadilla de los Barros,
cuyos ámbitos territorial y funcional son de la localidad de
Calzadilla de los Barros y los profesionales-autónomos-empresas,
integrados en todos los oficios, gremios, comerciales, servicios,
profesiones libres, actividades artísticas, agrícolas, ganadera,
pesqueras y en general, a todos los que realicen un trabajo por
cuenta propia.
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Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución, de fecha 9
de junio de 2003, D. Joaquín Sosa Martínez, con DNI: 8.787.079, y
dos afiliados más.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por la citada norma.

Esta oficina pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la organización
referenciada con efectos desde el 17 de diciembre, a partir del
cual, transcurridos veinte días, la entidad adquiere personalidad
jurídica y plena capacidad de obrar, en función de lo establecido
en el artículo 3 de la Ley 19/1977.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en esta
dependencia (1ª planta, Avda. Huelva, 6, Badajoz), y solicitar la
declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documenta-
ción depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia, en virtud de lo establecido en el artículo 171 y la dispo-
sición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del Estado” número 86,
del 11).

Mérida, a 27 de junio de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 27 de junio de 2003, del
acuerdo de admisión a depósito de los
Estatutos de la organización denominada
“Unión de Profesionales y Trabajadores
Autónomos de la localidad de Segura de
León”, en siglas “Upta Segura de León”.
Expte.: 06/652.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4º, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(B.O.E. número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de
la Ley 11/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de
asociación sindical y empresarial (Boletín Oficial del Estado núme-
ro 80, del 4) y del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre

depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977 citada (Boletín Oficial del Estado
número 101, del 28), se hace público:

Que el día diecinueve de junio de 2003, fueron presentados
en el Servicio Territorial de Badajoz los Estatutos de la asocia-
ción empresarial denominada “Unión de Profesionales y Traba-
jadores Autónomos de la localidad de Segura de León”, en
siglas “Upta Segura de León”, a la que correspondió el expe-
diente de depósito número 06/652, domiciliada en la Calle
Pérez Jiménez, número 1 de la localidad de Segura de León,
cuyos ámbitos territorial y funcional son de la localidad de
Segura de León y los profesionales-autónomos-empresas, inte-
grados en todos los oficios, gremios, comerciales, servicios,
profesiones libres, actividades artísticas, agrícolas, ganadera,
pesqueras y en general, a todos los que realicen un trabajo
por cuenta propia.

Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución, de fecha 2
de junio de 2003, D. lgnacio Rodríguez Armijo, con DNI:
28.471.523, y dos afiliados más.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por la citada norma.

Esta oficina pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la organización
referenciada, con efectos desde el 17 de diciembre, a partir del
cual, transcurridos veinte días, la entidad adquiere personalidad
jurídica y plena capacidad de obrar, en función de lo establecido
en el artículo 3 de la Ley 19/1977.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en esta
dependencia (1ª planta, Avda. Huelva, 6, Badajoz), y solicitar la
declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documenta-
ción depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia, en virtud de lo establecido en el artículo 171 y la dispo-
sición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del Estado” número 86,
del 11).

Mérida, a 27 de junio de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.
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EDICTO de 27 de junio de 2003, por el que
se cita a las partes al Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial de
Cáceres. Expte.: 1071/03.

Expediente: 1071-03.
Actor: David Morales Iglesias.
Demandado: Ingeniería y Transformados Metálicos, S.A.U.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, del Servicio Territorial de Cáceres, en Cáceres,
Clemente S. Ramos, s/n.

Día: 2 septiembre 2003.
Hora: 9,00.

Mérida, a 27 de junio de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2003, de la
Gerencia del Área de Salud de Cáceres, por
la que se convoca concurso de suministro de
material inventariable para Unidades de
Enfermería (Plan de necesidades 2003).

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.
c) Número de expediente: CS/02/05/03/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Material inventariable para Unidades de
Enfermería.
b) Número de unidades a entregar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas.
c) División por lotes y número: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas.
d) Lugar de entrega: Complejo Hospitalario de Cáceres.

e) Plazo de entrega: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total (euros): 94.389,00 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No procede.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Entidad: www.pliegospublicos.com. En formato papel, en la
Gerencia del Área de Salud de Cáceres.
b) Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.
c) Localidad y código postal: Cáceres-10001.
d) Teléfono: 927 25 62 22.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 8-8-03.
b) Documentación que integrará las ofertas: Según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas.
c) Lugar de presentación: Registro de la Gerencia del Área de
Salud.
d) Domicilio: San Pedro de Alcántara, 3.
e) Localidad: Cáceres-10001.

8.- APERTURAS DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres. Sala de Juntas.
b) Domicilio: San Pedro de Alcántara, 3.
c) Localidad: Cáceres-10001.
d) Fecha: 18-9-03.
e) Hora: Diez.

9.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por los adjudicatarios.

Cáceres, a 7 de julio de 2003. La Gerente del Área de Salud de
Cáceres, ISABEL E. TOVAR GARCÍA.
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RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2003, de la
Gerencia del Área de Salud de Cáceres, por la
que se convoca concurso de suministro de
material inventariable para Centros de
Atención Primaria (Plan de necesidades 2003).

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

c) Número de expediente: CS/02/06/03/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Material inventariable para Centros de
Atención Primaria.
b) Número de unidades a entregar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas.
c) División por lotes y número: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas.
d) Lugar de entrega: Complejo Hospitalario de Cáceres.
e) Plazo de entrega: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total (euros): 38.892,51 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No procede.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Entidad: www.pliegospublicos.com. En formato papel, en la
Gerencia del Área de Salud de Cáceres.
b) Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.
c) Localidad y código postal: Cáceres-10001.
d) Teléfono: 927 25 62 22.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 8-8-03.

b) Documentación que integrará las ofertas: Según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas.
c) Lugar de presentación: Registro de la Gerencia del Área de Salud.
d) Domicilio: San Pedro de Alcántara, 3.
e) Localidad: Cáceres -10001.

8.- APERTURAS DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres. Sala de Juntas.
b) Domicilio: San Pedro de Alcántara, 3.
c) Localidad: Cáceres-10001.
d) Fecha: 18-9-03.
e) Hora: Diez.

9.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por los adjudicatarios.

Cáceres, a 7 de julio de 2003. La Gerente del Área de Salud de
Cáceres, ISABEL E. TOVAR GARCÍA.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 3 de julio de 2003, por el que
se convoca concurso para la contratación de
un suministro. Expte.: S.051/03.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Patrimonio.
c) Número de expediente: S.051/03

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de un ultracentrífuga con
sistema de giro refrigerado.
b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Facultad de Medicina.
d) Plazo de ejecución: Un mes.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso Público.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 53.500,00 .

5.- GARANTÍA:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.
1) Sección de Patrimonio. 2) Negociado de Patrimonio.
b) Domicilio, Localidad, Código Postal, Teléfono y Fax: 1) Sección
de Patrimonio.- Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n., 06071-
Badajoz. Tfno: 924 289300, Fax 924 273260.
2) Negociado de Patrimonio.- Edificio Rectorado, Plaza de los
Caldereros, 1-10071-Cáceres. Tfno. 927 257022, Fax 927 226165.
c) Fecha límite de obtención de documentación: Hasta dos días
antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14,00 horas del día 1 de septiembre de
2003.
b) Documentación a presentar: La especificada en las cláusulas 5,
6 y 7 del Modelo-Tipo de Pliego Particular de General Aplicación
a los contratos de suministros de la Uex y en el Pliego de Cláu-
sulas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Universidad de Extremadura.
2ª Domicilio: Edificio Rectorado, Registro General, Avda. de Elvas, s/n.
3ª Localidad y código postal: 06071, Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses a partir de la apertura de proposiciones.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.
b) Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n.
c) Localidad: Badajoz.
d) Fecha: Tendrá lugar el día 3 de septiembre de 2003.
e) Hora: Once treinta.

10.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 3 de julio de 2003. El Gerente, MANUEL JIMÉNEZ
GARCÍA.

AYUNTAMIENTO DE FREGENAL DE LA SIERRA

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 9 de
mayo de 2003, sobre convocatoria para
proveer una plaza de alguacil.

Se corrigen errores advertidos en la publicación efectuada en el
Diario Oficial de Extremadura núm. 61, de fecha 27 de mayo de
2003, en el que se hacen públicas las bases de las convocatoria
para cubrir una plaza de Alguacil-Ordenanza en el Excelentísimo
Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra.

En la base sexta 3.- Fase de Concurso: ..., donde dice: “Se valora-
rán los servicios efectivos prestados para cualquier Administración
Pública como alguacil”, debe decir: “Se valorarán los servicios
efectivos prestados para cualquier Administración Pública”.

En la base sexta 3.- Fase de Concurso: ..., donde dice: “Los servicios
prestados se valorarán a razón de 0,15 puntos por mes o fracción
computados hasta la fecha de la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y hasta un máximo de 8 puntos”, debe decir:
“Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,15 puntos por
mes o fracción, computados hasta la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes y hasta un máximo de 5 puntos”.

En la base sexta 3.- Fase de Concurso: ..., donde dice: “La puntua-
ción máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase de oposi-
ción y de 8 puntos en la fase de concurso”, debe decir: “La
puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase de
oposición y de 5 puntos en la fase de concurso”.

Fregenal de la Sierra, a 4 de julio de 2003. El Alcalde, JUAN
FRANCISCO CEBALLOS FABIÁN.

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

EDICTO de 3 de julio de 2003, sobre el
Proyecto de Urbanización de la fase II del
Sector UP-1 del Plan General de Ordenación
Urbana.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 2 de julio de 2003 se aprue-
ba inicialmente el Proyecto de Urbanización presentado por la socie-
dad Coto y Data, S.L. referente Fase II del Sector UP-1 del PGOU de
esta Ciudad, lo que se hace público a fin de que dentro del plazo de
quince días puedan formularse las alegaciones oportunas.

Plasencia, a 3 de julio de 2003. El Alcalde Acctal.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de uso generalizado y de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares

del Diario Oficial que se van editando.

Desde el año 2001 en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural se edita
un CD que contiene, en archivos de formato PDF, todas las disposiciones publicadas 

en cada uno de los ejemplares del Diario Oficial de Extremadura del año correspondiente
hasta la fecha de edición y que permite además la búsqueda de disposiciones publicadas 

en un año utilizando diversos parámetros.

Los CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura pueden obtenerse mediante la suscripción
a un año completo que comprende el envío de un CD al final de cada uno de los 3
primeros trimestres y CD anual o por la adquisición de un CD con el contenido de lo

publicado en los ejemplares de todo un año.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2003
o adquisición del CD anual hay que dirigirse, indicando los datos de la persona o entidad a
favor de la que debe hacerse el envío a la siguiente dirección: Consejería de Presidencia.

Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de Roma, s/n.
06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

Diario Oficial de

PLUS ULTRA

Consejería de Presidencia 

Secretaría General 
Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA

Teléfono: 924 00 50 12.Telefax: 924 00 50 56

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:

• Suscripción año 2003: 37,52 euros.
• CDs año 2000, 2001 ó 2002 (cada uno): 18,76 euros.

Depósito Legal: BA-100/83
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extra-
ordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa establecida.

2. FORMA.

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.

2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia. Paseo de Roma, s/n., 06800 MÉRIDA
(Badajoz).

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4. PRECIOS.

4.1. El precio de la suscripción para el año 2003, es de 93,79 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 7,82 euros.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,10 euros.

4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,77 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,38 euros si tiene 60 o
más páginas.

4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5. FORMA DE PAGO.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de
mayo, D.O.E. núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular,
Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja
Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de Ahorros El Monte y Caixa Catalunya), debiendo enviar del MODELO 50 el
ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.

5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2003 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2003. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2003

Imprime: Badajoz.


